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S U M Á R I  O

Parte oácial^

Pri^idencia del Directono Militar»
Real decreto disponiendo que en ¡o 

sucesivo las comisiones de comp)ui 
de ganado en el extranjero se com-^ 
¡oondrán del personal estrictamente 
indispensable para ello; y  cuando 
dichas compras s.e verifiquen en la 
Península, se prescindirá do los 
Jefes u Oficiales de Intervención e 
Intendencia»-—Página 450.

'Otro ídem que los artículos &5 y  88 del 
Reglamento de la Escálela Oficial de 
Telegrafía, aprobado por Real de
creto de 22 de Abril de 1920, vefe-- 
rentes al Director y Jefe de estu
dios de la misma, queden redacta
dos en la forma que- se indica.—Pá
gina 450.

Otro aprobando la segunda sección del 
proyectó de construcción de la Pri
sión preventiva del partido judicial 
de Ocaña.— Páginas 450 y 451.

Otro decretando la traslación de don 
Pedro Rilbao Gaveta, Juez de prU  
7nera  instancia e instrucción de E i-  
jar.— Página 451.

Otro admitiendo la dimisión a D. Ig
nacio González y  Marti del cargo 
de Director de la Escuela Oficial de 
Telegrafía.— Página 451.

Real orden disponiendo que, atendien- 
d>£) a la invitación do los Embajado
res de S. M. Británica y  de la Re- 
pública francesa, se adhiera Espa-. 
ña, por tiempo indefinido, al Con
sejo permanente intdímacional para 
Ha exploración del mar» •— Pági
na 451. /

^Otra nombrando Delegados oficiales 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el Congreso 
Internacional de Matemáticas que 
ha de celebrarse en Toronto {Cana
dá), a D. José G. Alvarez üde, Ca
tedrático de la Universidad Ceyitral, 
y a D. Antonio Torrija y Miret, 'Ca-'

tedrático dé la Universidad de Bar
celona.— Página 451.

Otra disponiendo se considere autori
zada la convocatoria de concurso y  
provisión de la plaza de Profesor dé 
Pedagogía correccional de la Escue
la de Criminología, a favor de don 
Rufino Blanes,— Página 451.

Oím ídem que la Sección de Estadis-^ 
tica general, dependiente del M inis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, a que se refieren los artículos

\ 8.®, 9."* y  29 clel Real decreto de 9
de Junio próximo pasado, se deno
minará 671 lo sucesivo Jefatura S7i- 
peidor de Estadística.— Páginas 451

Otra ide7n que al orde7iar la clasifica
ción de Porteros de dJstintas procc- 
delicias, en el Ministerio de Ti^aba- 
jo, se atiendan las condiciones que 
se indican.— Página 452.

Otra ídem se exceptúe de la prohibi
ción de nuevos nombi^amicntos la 
provisión de las plazas de Oficiales 
tercei^os del Cuc7B0 de Conreos, por 
los aprobados, en la convocatoida de 
1920 y que se hatian en expecta
ción de destino.—Páginas* 452 y  453.

Otra desestimando instaiiciá de don 
José Éediavüla y  Liñán solicitarulo 
que se le nombre Profesor de Fraii- 
cés del Instituto de Zam.ora.--Pági- 
7ia 453.

Oirá, cii^cular, diisponieiido "se anun
cie a concw'so el 7iomb7^a7nie7ito de 
im Jefe u Oficial agregado al Con
sulado Gener^al de Éspaiia en Tán
ger,— Página 453.

Otra ídein id, la plaza ele Médico Di
rector del LaboratoiHo español de 
Análisis, ag7''egado al Consulado Ge
neral áe España en Tánger.—Pági
nas 453 y  454,

DEPARTAMENTOS MINISTERÍALE:

Hacienda.
Real orden dispo7iie-ndo sea baja, d e f i 

n itiva efi el escalafón del Ciicrpo 
genci'^al de Administración de la Ha
ciendo. pública el Oficial de segun
da clase, en ¡iUnacióri de cesante, 
D, José López Bas,— Página  454.

Gobernacién.
Real oixlen concediendo un inés de 

próimoga de licencia, por enfermo, 
a D, Antonio Margas Lófcz.— PágU 
na 454.

Administraciáii central.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO '

Conseio de la Economía Nacional.—'' 
Sección do Defensa de la Produc- 
oi'ón.—P^ííci’dn de auxilios para la 
industria obtención de producios 
colora77.tcs y explosivos derivados 
de la hulla,— Página 454.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección g e n e 

ral de los Registros y del Notaría- 
—Resolviendo instancia del A l

calde Presidente del Ayuiitamiento 
de Sádaba, en solicitud de que se 
segregue dicho término del Regútro  
de S'os, para agregarle al de Egea 
de los, Caballei'os.— Página 454.

G u e r r a . — Junta Calificadora de Aspi
rantes.—^Destinos civiles.—Relación 
nomÍ7ial de las clases de activo y II- 
ceiiciados de todas las clases que se 
proponen p a r a  los destinos anun
ciados a concurso en Jimio del co^ 
mnente año,— Página 454.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y ,Clases pasivas. — Seiiala- 
miento de pagos para la próxima 
semana.'—Página 462.

Relación de las factimas de créditos 
de ülti^amar, pi'esentadas al ^^bro  
en los tinmos, preferente y  brnÍ7wA 
rio que han de satisfacerse por la 
Tesorei'ía de este Centro. — Pági
na 46?.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a — Real Acaclcmia 
de Ciencias MoraJes y Poli tica A— 
Programa de concursos para los 
premios instituidos por los señores 
que se mencionan.— Página 463.

F o m e n to .— ^D irección g e n e ra l  de  Obras 
p ú b l icas.—^Aguas.—Concedíendo aii- 
tovización para alumbiuir aguas 
subálveas en el cauce público lla
mado ''Rambla del CharcóiC o del 
''Saltador'' a D, A n tm io  Marín, 
Página 463.

A n e x o s  1.® y  2.®
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P A R T E  OFICIAL

B l\ f!! R r: y  ̂ ri A1 f (■< n ? o X í í i 
(q, í). R.j, B. M. i a afína DimIm Vicio-
n a  Rüoanid, S A. H. e! SO’ífUMpo Ce 
Aslüciaa c ií’fanlps y rleoTis pe cao ñas 
(1e la A c j u ^ i a  iUíal t^'aínilia, c o íR u sú a n  
§ln novedad en su iinporl.anle salud.

ík A „ < ? i's.í i /

1 1 1 : lili

EXPOSiCÍON
BEnOII:; La coniposiciim de nada una 

de las Uoiidsioncs de compra do pana- 
áo cabal] ai nara el Ejercí lo lesuila con 
por:A)aal ücmasmoo numorosj, lo cual 
supone uu gasto de pran cousidera
ción, süb'io todo cuando, como suceda 
en las compras que se veriíkan en el 
oxiranjaio, sou úe larga duración, ya 
que las dietas y viáúcüs muy eleva
dos gravan ios fondos del servicio en 
p]*op o re í n n Ás co n sido rabí es.

Ello mismo es causa do que aumen
ten Jas rüücullaues y los consiguienles 
gasioB para el uasiado de dicho per- 
scnal de un punto a elfo, por ser tre- 
elíenle en osla dase  do en?npras, que 
no 3ó veriñcan, por ‘legla geiióral, en 
ferias, sino en poblaeiones diversas, 
unas veces, y en granjas y domáciUcs 
pariicuiFT^T, otras.

En virlüd de lodo, io cual, el Presi- 
donle del Direclnrio Militar, que sus- 
cribe, de acuerdo cüii M e, tiene el 
honor de sornelor a la aprobación de 
¥ucbira Mcjesiad' e! siguiente proyec
to do Decreto,

liadrid , 19 de lu iio  da 1924

bEÑiJR:
Á L, il. P de V.

Ar: imuíO M aoaz V i^uRa

REAL DECRETO
,á propimsia del Jefe dei Goldcrno, 

Prüsidfíülo del Directorio Militar, y do 
m\ioiúQ ron éste,

Vengo en d'eeretar lo siguiente: 
Arlícalü 12 En io sucesivo, las Co« 

de compra do gaoiado cnba- 
. llar . a :\ BjércCo se compondrán 

dei Ti ‘m esirkdarnente inúispon- 
sable; p _ o l i o ,  siempre que hayan 
do hacerse en ei exiraiijoro y cuando 
so venñquoD en la Píjnínsula, en po- 
bla,ciones diversas, se p-rescindirá do 
los Jefes u imciales de Iníervenciijii e 
Intendcucia, en analogía a lo que so 
CioLormino en eí párrafo tercero del 
a/ftículo 176 del vigente Bcglamenlo 
léenico de los servicios de Renienta 
te! Arma d© Caballería y Bemenbales

dei Estado, aprobado por Real orden 
(ie 3 de Abril de 1883, y, por tanto, di
chas Comisiones de compra de ganado 
se compondrán exclusivamente de un 
Jefp u Oílcial de Caballería pertcne- 
ciorito al servicio de Gr.ía Caballar y un 
Veterinario m ilitar, o de dos de aqué
llos cuando, por ser en ei extranjero, 
ío juzgue el Director general conve
niente, haciéndose c a r g o  rJe los fondos 
necesarios el Jefe u Oficial a cuya o r
den vaya la Comisión, o ei más rn.o> 
diOrno de ellos, cuando sean dos, ce
diendo el oportuno recibo y veriñcan- 
do por sí las funciones de interven}or 
y Pagador, con sujeción a las pres
cripciones y formularios que le en tre
gue el Comisario Interventor de la Di
rección de Cría Caballar, y rindiendo a 
su regreso la cuenta de su inversión.

/Artíeulo 2.® Quedan deroe:ad,a.s 
cu antas disposiciones se opongan al 
cumplimmn'o de este decrelo.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de niii ELOvecbenios veinlieiiairo.

ALFONSO

Ul Trcfíiclcote ín te r ia o  del D irector io  M ilitar ,

Antonio Ma.gaz y P urs.

EXPOSICION
SEÑOR: Ei artícu lo  GS del dero

gado ileg lam ento  de la Escuela Oíi- 
ciai de Telegrafía de 24 de Diciem
bre de 1914 dispuiiía: “El D irector 
do la Escuela, que dependerá del 
D irector general, com-o un Jefe  de 
BeccióiiF será  un fu no ionano  del 
Cuerpo de T elégrafos con ca tego ría  
de Je fe  de A dm ínislrución o de Ne
gociado de p rim era  clase.”

P or Real decreto  de 18 de F eb re 
ro do 1919, se m odiñcé dicho p re 
cepto, que a trib u ía  a i a D irección 
general do Comu^nlcaciones ei nom 
bram iento de D irector de la  E scue
la, en sentido que sería nom brado 
por Real decreto, a p ropuesta  del 
jMinieiro de la G obenaación, en tre  
ios funcionarlos del Cuerpo de T e
légrafos, en activo servicio,, super- 
numararioB o excedentes. D icha 
prescripció,n pa:^ó a ser ei a rtícu lo  85 
dol Reglamento actual de dicha Escue
la, aprobado por Real decreto de 22 de 
Abril de 1920, y com oquiera que la 
exigeimia do tal solem nidad, que es 
irinecesaria aun para  eí nom bra
m iento de Decanos de las F a c u lta 
des un ivershanas, con arreglo ai 
a rtícu lo  270 de la ley de In s tru cc ió n  
pública, o rig in a  diñeultades p ara  el 
nom bram iento  3̂  separación  por e l 
D irecto? general del funcionario  
auo iiaj/a de defíempoñar ta l cargo

al mismo subordinado, so estima con-i 
veniente la derogación de la mis.  ̂
ma, y el resiahlecimiieiiío en su lu
gar del coirVenido sustancial del 
tículo 6 8  del R.egIamenio de 1914, 
arm onizado con las demás prescrtp., 
cienes del de 1920 del que pasa a 
fo rm ar parte , y la m odiíicaclón del 
artícu lo  8 8  re fe ren te  al Jefe de es^ 
tudios, segupdo Jefe do la Escuela,- 

En su consecuencia, el Presídeme 
in terino  del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo coin éste, tiene e»l honor de 
som eter a la sanción de V. M. el sk i 
guicnio proyecto de Decreto. ji

Madrid, 16 do Ju lio  de 1924.

SEÑOR:
A L, U. P, de V. M., r\

A n t o n i o  M a g a z  y  P r u s ,

REAL DECRETO
ij

A p ro p u esta  del Jefe  del Gobier-. 
no, P residente interiiiio del Direc-i 
lorio  M ilitar, y de 'acuerdo con este, 

Vengo en d ecre tar lo siguiente: 
liCs arlícubrs 85 y 88  del Megla-í 

m entó de la Escuela oílcial de Te  ̂
Icgrafía, aprobado por Real decreto 
de 22 de Abril de 1920, referentes 
al D irector y Jefe  de estudios de la 
misma, quedarán  redactados en la 
form a que sigme:

“Artículo 85. Será nombrado por 
el M uiistcrio de la Gobernación, a 
p ropuesta  del D irector general de 
Comunicacio;íiGs, en tre  los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos con 
ca tego ría  de Jefe  de Administraciónl 
civil o de Negociado de p rim era  cía-, 
se, en activo servicio.

A rtículo 8 8 . El Jefe  de Estudioa 
será lUombrado por el D irector ge- 
Ticral de Com unicaciones, entre lo? 
funcio¡narios del Cuerpo de Telégra
fos con categoría de Je fe  de Nego-« 
ciado en activo servicio.”

Dado en Palacio a diez y seis de 
Ju lio  de mil noveci-eintos veinticua
tro , i í

' ALFONSO ¡:

El Pregidenttíí teterlro del Directorio MiütafR i ^
Antonio Magaz y P sbs .  I

í l

REALES DECRETOS *

A propuesta del Jefe del Gobieni<í«;
Presiden i o 0^1 Directorio Mihvar, os . 
acueixlo con éste y con lo infomiaao 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Be aprueba ía segun

da sección dei proyecto de eonstruc-. 
ción de la Prisión preventiva dei 
partido judicial éñ Ocaña, enyo pi®*"',
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supuesto total de obras y de honora
rios del Arquitefto autor del ruisrno 
y direclor de los trabajos asciende a 
la cautidad'de 58.552 pesetas 30 céu- 
tirnos.

ArtÍGulo 2.® Queden erceptiiadias 
de las lorinalida-des da siibañta ía.>s 
obras compreiididas en dicha segun
da sección del róterido proyaclo, au- 
iorizóndose a la feípección general 
dé Prisiones para realizar este servi
cio por el sistema de adminisíración.

Artícni'o 3.® Los gastos que se oca
sionen en la ejecución dedales obras 
serón cargo a la Sección 3.«, capítu
lo 82, artículo e o n c e p ti o

Obras” del pr- • ni esto vigente.
Bado en Fala( a diez y ocho de 

■ Julio de mil novecieníos veiníicuatro.
A l.  PON s o  

El P i-esideate in ter in a  Col D irootario  M ilitar ,

A n "íq m íg  M a g a z  y  P e  U S .

A propuesta del Prosi dente, kiteri- 
ño del D ireatorio  Militar» y de 
acuerdo con éste,

Vengo en d ecre ta r la iraslae ión  
de D. Pedro ililbao Gaveíe, J u e z  
de prim era k isianeia  e inslrüceión 
de liíjar, de eanforíiaidad con ei 
dictanien emitido por la Ju n ta  Ins- 
pociora Central de la A dm inislra- 
ción da Juaíáaia» en el esípedlentu 
instru ido  confra dicho funcionario , 
como comprendido, en el caso le r- 
cei o del artículo 235 de la ley p ro 
visional sobre Organización del P o
der judicial,, en relación con el a r -  
tícufo 5.® de Mi Becreto de de 
Febrero  del .año actiirl, debiendo la 
Ju n ta  organizadora del Poder ju d i
cial lo rrnu lar sin dem ora la p ro 
puesta del nuevo destino del m en
cionado Juez.

Drulo P a lrc io  a diez y nuevo 
d e  J u l i o  d^r . ia i l  B a -v e e ie K t o s  -veinli i-  
cuatrQ.

AJ.FONíio
ffit l>ses)(leBte interino ftet RlrejrtePio Mlíttaí,

Antojmíq. Magaz y Pkrs.

'^ m g o  en aetmitip la dimisián qne 
Me ha presftnlado D. Ignafiio Gon
zález y M artí del eargo de D iree- 
tor- (fe la Esenela Oflcial de T ele
grafía.

Garlo en PaJaeio a diez y  seis de 
Julio  de mil novecientos v e in ticu a 
tro.

ALFONSO
® i*reala.-nto Interino del Directorio MilUai, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s -,

REALES ORDENES
E x c i n o .  Si' ,:  A t o a d i e n d o  a  l a  i n -  

v iL a c iú i i  h e c h a  p o r  l o s  D / n b a j a i i u -  
l e s  de  S. .M. i i i i ' á n i c a  y  uo la i i e -  
p ú b l i c a  f r a n c e s a ,  eti n o m b r e  d e  s u s
X e sp  g í: Li V o 3 G o b i e r í i o s , p l i’ a q 11 e 
E ó p a ú a  s e  a d h i e r a  a l  ‘X o i i s e j o  p e r -  
m a i i e i G e  i o í c r u a c i o n a l  p a r a  la  e x 
p l o r a c i ó n  d e l  n'ia.r’h  e tu i  l a  c o k  b o -  
r a c i ó i i  d e l  I i i s U l u l o  E s p a ñ o l  do  
O c e a n o g r a f í a ,  e n  l a s  e x p l o r a c i o n e s  
i í i l e r r i a c i a i i a l e s  cxuo a c L u a l m e n l e  s e  
r e r k z a n  e n  e l  C :an iá .br ico  y  e o  la  
c o s í a  a t l á n t i c a  d e  n u e s t r a  .P e n 
í n s u l a ,  q u e  s o n  d e  g r a n  i n t e r é s  p a 
r a  l a s  i n d u s t r i a s  p e s q u e r a s ,

M. e l  R e y  Iq ,  D .  g . ) ,  d e  c o n 
f o r m i d a d  c o n  lo  p r o p u e s t o  p o r  la  
D i r e c c i ó n  g e n e r r l  d o  P e s c a ,  y d e  
a c u e r d o  c o n  el  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,  
S8 h a s  e rv  i d o di s p o n e  r lo  s i g  a i  e n  i e :

1.® Q u e  s e  a d h i e r a  E s p a ñ a ,  p o r  
t i e m p o  , i n d e f i i n d o ,  a l  ‘‘C o n s e j o  p e r 
m a n e n t e  i n l o r n a r i o i i r ]  p a r a  la  e x 
p l o r a c i ó n  d e l  i u a r ”', a c e p t a n d o  s u s  
R e g l a m e n t o s  y c o o p e r a n d o  e n  s u s  
t r a b a j o s ,  p r i n c i p a l n i e n l e  e n  l o s  q u <> 
s e  r e a l i c e n  e n  e l  C a n f á b r i e o  y e n  
la  z o n o  a t l á n t i c a  p r ó x i m a  a  n u e s 
t r a s  c o . s fa s ,

22 Q u e  p o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  E s 
tarlo  so  t r a n s m i t a  l o  d i s p u e s t o  en  
es í .a  R e a l  o r d e n  a  l o s  E m b a j a d o r e s  
d e  S.. M. B r i t á n i c a  y d e  l a  R e p ú 
b l i c a  f r e n c e s a ,  en. c o n i e s : a c i ó n  a  
s u s  n o t a s  a c e r c a ,  d e l  a s u n t o .

Ti.0  q u e  d e  R e a l  o r d e n  d i g o  a  Y . E.  
p a r a  s u  eon o-e .fm ien :to  y e f e c t o s .  D i o s  
g u a r d e  a  Y .  E .  m u c b o c r  a ñ o s .  M a 
drid,,  19  d e  J u l i a  d e  1 9 2 4 .

EE MARQUES BE MAGAZ

S e ñ o r  Genvcral e n c r r g a ' i o  d e l  d e s 
p a c h o  d e l  M m i a t e r i o  d e  M a r i n a .

Timo. S r .: Á propuestas de .•‘̂a Roai 
Academáa de Ciencias Exactas, F ísi
cas y Naturales de la Universidad 
Central y del Oomité Nacional de la 
üiiión Inieriiacional Malemátiea,

S. M. el R e y  (q; D. g.) } m  tenida a 
bien nombrar De logad os oficiales de 
estí" Ministorio en el CongTeso Inior- 
n ac i o nal de M ai &in á t i ca-s. q u e h a d e 
celebrarse en Toronto (CanadáR <lei 
i t  al 16 de A g o s to  nróxirun n i‘o«
ñores D. José G. Aívarez üde,
d'rático de la Universidad Lcm , y 
D. Antonio Torro ja y Miret, GatecÍJ á- 
tico d o . la Uní versidíitl de IDirce- 
lona; debiendo comunicarlo osie 
acuerdo al Ministerio de Estado, a h.'s 
efectos de lo expedición dé los opnr- 
tuiíifOQ pasaportcis dipiom.áiicos.

B© Real orden lo digo a V. I. para 
canocimicMo y efectos. Dios guar-

d'O a \h I. muchos años. Madrid. 17 de 
Julio do 19^4.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario eucaiga.do del 

Miíiistcí'iu do lüLruC'Cióu puniiea y 
lie] las Ai'les.

E x cn io .  S r , :  V is ta  la  e o n s u l ia  e le -  
v a u a  p o r  ese  M iin ,smíio  u CvSca R r e -  
s i u e a c i a  acei'ca de  la l iecosa iad  ue 
q u e  se d e c la re  v á i iu o  el cu n cu c so  
i rua i ic iado  en 28 áe i  p a sa d o  íues  vio 
Marzo p a r a  p r o v e e r  u n a  p ia z a  de R í'.í-  
fos^ir íie Peuagüg.ía  c u rrecc io r ia i  de la 
Esi'UGia ue  i.zi íiHU.Luiügíci, y ei uu’Ui- 
b r a i r a e n lo  r c c a iú o  en  O. Itu iu io  Blan
co eoiiiu G.üfLsecuencia úel niGnnt.onado 
eo incarsu ;  y a te i id jen ü ü  a  las  eoui^idu- 
vac io n es  Gxpues..a,s p o r  V. E.,

S. M. el Rey (q. D. g\; se ha ser
vido disponer que se considere auto
rizada la ciuivocaforia de cuu'CUrsu y 
[irovisióii de la puiza de Ibmro-mr (te 
Redagi)gía correccional de la Escuela 
de Crimjnologfa a favor de D. Rjíino 
Blanco.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y efecios cons.guien, 
tos. Dios guardo a V. E. muchos aao.x 
Madrid, 13 de Julio de í 92'R

EL MARQUE3 DE MAGAZ
Señor Subse-crclurlo eiLcai ga.iío del MU* 

ii.itíteiuo de Grauia y Justicia,

Unía, 3 r .: El articulo 8.  ̂ del Ucal 
decio^o de a «le Joíiío uiunro fUcm^ñ 
Oiiire ios serviciüs Gs-pcciaiea dei Mi- 
íiisxerm de 'i i abajo, Counorcio e in-*. 
(ius.trUi la cienoiniriacla Secciún ae Es- 
tad;¿i«icu geiierai,; que anteriorinento 
cüiRiluía< íci óLcocciüii del inisiuü no-.ni-. 
bio; y Si bien por el ailicuia 29 de 
la (iispusicioji ciladia se recoiu3cii) al 
Jefe üo uicha dependencia la facuítád 
de pñdar dirigirse a aquello» Centros 
u Oiganisn-v» que ituj necesitados u ia 
urgencia riel. caso, inquiriese,, precop
ios posíorí,ores, eepccialineide íus con- 
sigUiaduo en tos Peglamentorf do 2 y 9 
del aciual dictados para la ejecución 
d-ol Estatuto mu niel pal de 8 de Mar« 
zo aníerior. aUsbiiyen a iu éxpri'sad'a 
Sección ríe Esíadistica funciones de 
tal iiuportan.cia y de constanies rm a- 
cienes con otras A:Us.erid-ad.os y Ceñ
iros {[lio e x ig e n ,  no sólo íi.uvpl;ar el lí-  
nulo ríe aquéüa, snio caoríuar asn.i,.ts- 
1)10 la ríenon;ínací(}Ti que (‘s l e u í a ,

En viriud do las precerícntes can- 
sideraciones,

S. M, el Ruy (q. D„ g.) se ha ser^i 
vid o disponer:

Fríniero. La Soeción do EstadfetN 
ea generak dependiente del MirUS'la-j»
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Xi(j iic j.’ 1’abajO, Coiiiorció e 1 
a que se refieren iOiS artículos 8.®, 9.° 
y 29 del Real deereío de 9 de Jum o 
pasado, se denominará' en io sucesivo 
Jefatura Superior de Estadística; la 
que continuará rigiéndose en iodo 
aquello que no se oponga al conteni- 

•’ do de dicho Real decreto y de esta 
• Real orden por los Reglainentos cspe- 
cíales vigentes.

Segundo. El cargo d'e Jefe superior 
de :Eslaüística será desempeñado por 
un Inspector general, Jefe do Admñ-. 
nistracién de prim era clase del Cuer
po facultativo de la misma, quien ten
drá las atribuciones determinadas en 
el precitado Real decreto, ampliadas 
en cuanto se refiere a las relaciones 
que haya do m antener con otras Au
toridades, Centros u organismos, al 
lím ite que disposiciones posteriores a 
cualquiera otra le señale.

Tercero. El actual Jefe do la Sec
ción, D. Podro L. Basail, continuará 

; (lesempeñando el cargo de Jefe siipo- 
Tkn' de Estadística, a que so refiere el 
arjículo precedente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio do 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio do 

Trabajo, Comercio e Industria.

l i m o .  Sr.: Yista la instancia, fecha 
21 de Junio último, eleyada a este 
Directorio Militar por Emilio Rodrí
guez Boto, Portero de ese Ministerio, 
alzándose contra las Reales órdenes 
d o  31 do -Mayo último ( G a c e t a  d e  20 
do Junio), en las cuales se les reco
noce a los Porteros Arturo Campos y 
Guillermo Sola el derecho a figurar 
en el escalafón parcial del Ministe
rio en lugar anterior al que él ocupa: 

Vistos el informe que a la instan
cia acompaña ese Ministerio, las Rea
les ordenes do referencia, los expe
dientes personales, los datos del es
calafón parcial publicado que no han 
sido objeto de reclamación y cuantos 
antecedentes son precisos para for
mar juicio exacto en esta cueslión: 

Resultando que, según lo manifes
tado por es3 Ministerio, los Porteros 
Rodríguez, Campos y Sola Le’nían en 
? do Octubre de 1922, feclia a la cual 
hay que retro traer la situación para 
ordenar los Porteros a cfocios de 
dasificacion, el mismo sueldo—2.G'0’0 
pc-sotas—y les mismos años de ser
vicios con sueldo (dos años, sei.s roe
tes y un d ía ) :

Considerando que cuando un per
sonal esluviB-ra. escalafonariA con an

terioridad al Real decreto de 21 de 
Diciembre del 23, o tuviera reglas 
prescritas para ello,' son éstas las que 
deberían seguirse al ordenarlos a 
efectos de clasificación, y que cuando 
no suceda así, que es el caso de que 
se tra ta  del Ministerio de Trabajo, 
hay que atenerse a las prescripcio
nes del Real decreto do 21 de Diciem
bre de .1923 y a  las dos Reales órde
nes de 12 y 23 de Febrero, que lo 
aclaran e interpretan, según dispuso 
ia Real orden de esta Presidencia do 
1 3  de Febrero último ( G a c e t a  del 14) 

Considerando que las Reales órde
nes de 31 de Mayo último, contra las 
que ahora se reclama, están fundadas 
en que los Porteros Arturo Campos y 
Guillermo Sola tenían en total más 
años de servicios que el Emilio Ro
dríguez y, por lo tanto, debían colo
carse antes que éste en la relación 
formada por el-M inisterio para  orde
n ar su personal y hacer, con arreglo 
a-ella, la clasificación:

Co-risiderando que ese- fundamento 
padece él error de considerar como 
válidos a efectos de ordenación para 
clasificar los servicios prestados por 
ios Porteros, aunque no hayan sido 
remunerados con sueldo” : 

Considerando que, a efectos de or
denación para  clasificación, no son 
válidos mas que los seiAúcios que se 
hayan remunerado con “sueldo” y 
no los que lo hubieran sido con otros 
conceptos, puesto que el artículo 6.® 
de la Real orden de 23 de Febrero 
( G a c e t a  del 24), aclarando el caso 5.® 
de la de 12 del inismo mes, viene a 
determ inar que no se consideren vá
lidos, a efectos de escalafón y, por, 
tanto, de clasifieacián, los que se ha
yan prest-ado con carácter provisio
nal o bajo e^ualquier otro concepto 
que guarde analogía con los de tem 
porero o in te rin o :
' Considerando que los sJervicios 
prestados <3on' remuneración que no 
sí'a “sueldo” guardan analogía con 
los de temporero o in tc’ñno, según las 
normas que este Directorio M ilitar 
ha seguido constantemente al tra ta r 
de escaíafonar o cumpljr el Real de
creto de 2Í do Diciembre de 1923, 
aunque expresamente no esté dicho 
en estas Reales órdenes, siendo de 
ello una prueba fieliacienie el jjreám - 
bulo del Real decreto de 5 de MayO' 
de 1924 y el texto íntegro de éste, en 
los cuales se da validez a los servi
cios remunerados con liober, gratiñ-^ 
cación, asignación, lemutieración, et
cétera, palabras (|uo, según se dice 
expresamente, se eniplcaron por los 
Ministerios para susidu ir a la de in
terino. sicindo una demostración de 
toda esta idea ia validez dada coa

ciertas limitaciones a tales servicios 
a efectos de escalafón por ese Real 
decreto, pues si los servicios presta-, 
dos con rem uneración distinta a suel
do se hubieran considerado válidos a 
efectos de escalafón, hubiera sobrado 
esa validez que les da el Real decreto 
de 5 de Mayo de 1924:;

Considerando que teniendo los Por
teros Campos, Rodríguez y Sola el 
mismo sueldo en 2 de Octubre do 
1922 y los mismos años de servicios 
con sueldo a efectos de escalafón, 
únicO iS válidos a los de íordenación 
para clasificar, se está en el caso do 
aplicar la condición de la edad, se
gún se determ ina en el mTículo 1.̂  del 
Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1923,

B. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que cuando en el Ministerio do 
Trabajo haya que ordenar para cla-̂  
sificación Porteros de distintas pro-, 
cedencias que ño hayan estado anteaf 
ordenados en escalafón común, so 
atiendan, por orden de preferencia^ 
las siguientes condiciónes: máyoi  ̂
sueldo; mayor tiempo de sérvicios 
con sueldo, a  gualdad de éste, y ma-. 
yor edad, a igualdad de las dos cir-: 
cunstancias antieriores, debiéndose 
respetar la ordenación que tuviorort 
en los escalafones de que dimanen 
cuando todos ellos procedan del mis-, 
mo origen.

2.® Que, con arreglo a lo áaiterior, 
el orden a efectos de clasificacióñ do 
los Porteros de la Subsecretaría del 
Ministerio de Trabajo dotados' en 
1922 con sueldo de 2 000 pesetas, eá 
el siguiente:

Gullermo Sola Jiménez.
Gumersindo Cano Llanos.
Ramón Sánchez Carraseoi, ‘ g
Emilio Rodríguez Boto. ' ■
A rturo Campos Munilla; y ’ '
José Hernández Muro. * ' | :
3.® En virtud de lo d ispue^ó eií y  

el párrafo precedente, la clasificación  ̂
que corresponde a los anteriores | 
Porteros de la Subsecretaría (iel Mi-: 
nisterio de Trabajo en la fecha de 2?  ̂
de Octubre de 19.22 es la 'siguiente:! !

Porteros segundos: Sola, Cano 't 
Sánchez; y 4 M

Porteros torceros, los restantes.
Do Real orden lo digo a V. I. 

su conocimiento y efectos.: Dioa ; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
19 de Julio de 1924.

P. D.,
MÜSLERA ■

Señores Subsecretario del M inisterio : 
de Trabajo y Oficial mayor, de ^   ̂
Je fa tu ra  ÚM Gobierno. I

, L
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Excmo. Sr.,: V istas las razones 
expuestas por el D irector general do 
.Comuaicaciones, y consiclerándolas 
atendibles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se exceptúe de la 
prohibición de nuevos nom bra- 
mient'os que establece el artícu lo  
adicional dé la Real orden de 17 de 
Septiembre último (Gacüia del 18), 
la  provisión de las plazas de Oficia-^ 
les terceros que corresponda c u 
brir, según las reg las de am ortiza-, 
ción, por los aprobados en la con
vocatoria celebrada en el año 1920 
y que se h allan  en expectación de 
destino.

Es asim ism o la vo luntad  do S. M. 
que se exceptúe tam bién de la p ro 
hibición de nuevos nom bram ientos 
a las A uxiliares te le fon istas con 
cuatro pesetas diaína.s do jornahP'^í’̂ ' 
el servicio de los Genlros y e^tacicnes 
telefónicas del E stado , cuando so 
hagan con cargo a la recaudación  
telefónica.

b e  Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 19 de Julio  de 1924.
, p. D., !

MUSLERA 
iSeñor Subseipretarío,^ de G iO berna- 

pión.

limo. Sr.: Vista ia  in stanc ia  de 
D. José Mediavilla y Lifiún, fecha Í4 
de Mayo últim o, solicitando se lo 
nom bre Profesor de Francés, del 
In stitu to  de Zam ora, en atención  a 
que es el único asp iran te  en con^ 
diciones legales p a ra  desem peñarla: 

Resultando que, por Real orden 
[comunicada de este D irectorio  Mi
litar^ fecha 5 del mismo" mes, se 
anuló y dejó sin v a lo r ni e fec to ;la  
Real orden de ese M inisterio de 28 
de Febrero últim o, po r la  cual se 
nom bró a dicho Sr. P rofesor de 
F rancés del Institu to  de Cuenca, 
resolución que se fundó en Ponsl^, 
Aeraciones análogas a las qué este: 
^eñor alega aho ra  en' 'su in stancia  
pidiendo la p laza de Z am ora: 

Resultando que, en la  Real 'or
den antes c itada  de este D irectorio  
M ilitar, se dispuso que el Sr. Me-  ̂
d iavilla no podía ser consideradlo’ 
bomo Profesor éxcedente, sino que 
debía quedar, 'con respectó al Pro-, 
fesorado, en la  situación  que ten ía  
al so licitar la p laza de P ro fesor de 
F rancés del In stitu to  de Lugo, y qué  
la de igual Oíase deT In s titu to  dé 
Zam ora, cuando procediera  cubrir^  
la, se h iciera  en la  fo rm a roglá-- 

^ e n ta .r ia  que correspon^diesli !  ̂ i

Considerando que, según inform o 
de ese M inisterio, la plaza de P ro 
fesor de F rancés de] In stitu to  de 
Z am ora está  vacante desde el día 
5 de Enero del corr;énte ano, por 
traslado, al In stitu to  de  A lm ería, 
de D. Ernesto Porluondo, qao ia 
desem peñaba; que el concurso 
anuiiiciado p a ra  cubrirla  en 17 de 
E nero  ú ltim o, fué declaradó desier
to y en él so excluyó al Sr. M ediavi- 
11a, y que la provisión de ta l plaza 
corresponde, según la leg islación  
ac tual, al tu rn o  de oposición,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuer
do con el inform e dado por V. I., 
se ha servido desestim ar ía  in s tan 
cia del Sr. .Mediavilla al princip io  
citada, por no ten e r derecho a lo 
que solicita .

Es asim ism o la vo lun tad  de Su 
M ajestad que, por ese M inisterio, se 
ten g a  en cuenta, y así se h a  de co
m u n ic a r  a j in teresado, que en lo 
sucesivo no se ■admitiráar o se de
ja rá n  sin  curso las insfancias a n á 
logas a ésta y a la que dió origen 
a la Real orden de ese M inisterio 
de 28 'de Febrero  ú ltim o.

De Real orden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos cóh- 
S iguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 18 dje Ju lio  
de 1924.

, p. D.,
: . MESLERA

Señóí Subsecretario dei Ministérló de 
Instrucción pública y Bellas; Aries,

REALES. ORDENES CIRGULARES
Excmos. Sres.: Previsto en el a r

tículo 8.° del Convenio de París para  
la orgajnizaoión’ del E sta tu to  de 
^Tánger, el nomÍ3ramiento; de uii 
Je fe  u  •Ofícial agregado al Consula
do genera l de E spaña, a los fines 
qiie m  dicho artícu lo  se indican,

M. ei Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
'a b ien  d isponer se anuncie a con
curso en tre  las ;eategóría3 de Te-. 
niemte eqronel,. C om andante o Ca
p itán  de las escalas activas las. 
A rm as o Cuerpos del E jérc ito , te 
n iendo elí cuenta  que adem ás’ del 
sueldo que p o r ;su ca tego ría  perso- 
tial d isfriite  el designado, perc ib i
rá , en concepto de gastos dé rép re -  
;éentaóióíiV la eantldad de 10.000 pe
setas anuales. ■

P a ra  to m ar piarte 'eifi esté cón’cu r-  
So [Serán m éritos qué  d arán  p re fe 
rencia' para este destino los siguien-; 
tes;;

1.° H aber prestado  servicio en 
jc ^ q u ie y a  [dq M  diá.tiat§s prgaini-

zaciones indígenas de Marnie.';o.;5„ 
con preferenciíx los de Poli cía o in -  
terv  0)11 ción.

2.® T ener cum plido el tiem po de 
m ínim a perm anencia  forzosa en 
A frica; y

Poseex" el Francé.s y cd A rabe
vulgar.

Estas oirciinstaiiicias y las dem ás 
especiales que aleguen ios solici
tan tes  deberán ser acreditadas ron  
los correspondientes documvgn ios 
justificativos, que se u n irá n  a la 
in stancia ; todas las cuales serán  
cursadas directameiiite por el Jefe 
del Cuerpo o unidad respc(:tivo a J.a 
Presidencia del D irectorio  M ilitar 
(Oficina de M arruecos), en el plazo 
de veinte 'días, a con tar desde la fo
cha dé la publicación de esta  llcal 
ordCiii, considerándose como no re 
cibidas las que lleguen fuera  do di
cho plazo.

De Real orden lo digo a V. EE. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Di os 
guarde a  V. EE. m uchos años. Ma
drid, 17 de Ju lio  de 1924.

. EL MARQUES DE MAGAZ 
Señores...

Excmos. S res.: Hallándose vacanto 
a plaza de Médica Director del Labo
ratorio Español de Análisis, agregado 
al Oonsulado general de Espaiia en 
Tángei*, dotada con el sueldo anual do 
ñ.700 pesetas, más una gratificación, 
también anual, de 2,700 pesetas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) na tenido a 
bien disponer se a.nuncie a concurso 
su provisión, con arreglo a las 
gulentes bases:

f.*" Serán condiciones indispensa
bles para toanar parte en oí concurso: 

á) fícr súbdito español, 
b) Acreditar buena conducta, 
é) Ser mayor de veintitrés años y 

menor de cincuenta.
d) Poseer el título de Doctor o L l- 

éenciado en Medicina.
e) Poseer el Diploma de aptitud do 

Módico bacteriólogo, expedido por el 
Instituto de Higiene Militar o por el 
Ins-tituto de Alfonso XIII.

|f); Poseer competencia en la p re
paración de vacuna antirrábica, así 
como en el tratam iento de la infección 
rábica.

Serán condiciones preferentes: 
El conocimiento del idioma francés, do 
la lengua árabe y el haber ejercido la 
profesión en Marruecos.

S.a El cargo en cuestión será in
compatible con el desempeño de oMo 

del E.st.^do espi\ñol, | i  ¡bien no
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será übsi.ácuio al libre ejerc.iiiio do ia 
profes i (ín.

4G Las solisiludes, dirigidas al ex- 
celeíiUsiino señor Ure.sidenie del Hi- 
rocl.ono Mililaig Oíirina de Marruecos, 
y acompañadas do los documeidos jus- 
tificalivos de los reciuisdob enuiuera- 
dos y ‘lo lí)b que acrediten Tnérilob y 
servicios especiales, deberán (ireben-. 
hu’se en la Oilcina de MaiTuecos de la 
íb'osidoncia de i Directorio Mili lar, 
den tro del plazo de un mes. a pariir 
de la fecha de la publicación ue este 
anime i o,

5.® La Simerioridad so reserva el 
fjierecho de dnclarar desiorLo el con
curso, sean cuales fueren los méritos 
y oori(iiciones de los aspiran es.

De Real o-rden lo digo a V. EE. para 
8U conocimiento y efcTClOh consiguien
tes, Eáos guarde a V. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de JiiTm de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ

l l á CI ESDA'

REAL 02.DE-?! 'v ,

Nu habiéiiíiose preseaLado a to 
m ar posesión de su destiaio. en la 
A dm m isíraeión de C ónírihueiones 
de Gáceres e interveneióiii de Ha
c ien d a  de Badajoz, p a ra  los que fiié 
nor^brado por íleales érdenes de Z2 
lie Marzo y 41 de Jun io  últim os, 
/espeetivam ente, por el a rtícu lo  4.®, 
/etras E -c del Regla m entó de 7 de 
Septiem hre de 1918, el Oficia 1 dd 
8ogU|iida clase en situación  de ce
sante, D. José  López Bas,

S. M. el Rey (g[. D. g .), de con
form idad con lo preceptuado  en el 
p á rra fo  tercero  del artícu lo  40 del 
Gitado Reglamento., se ha servido 
dispoiier sea b a ja  definitiva m  ei 
escalafón del Cuerpo genera l de Ad
m inistración  de la Hacienda piibU- 
ca, 6'1 Oficial de segunda clase en 
siiuaxión de cesante, D. José López 
Das.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
|ii conocim ienío y dem ás efectos. 
Jios guarde a ¥, S. m uchos años. 
M adrid ,'18 de Julio  da 4924.

ffii üsi
CORRAI.

l o ñ o r  O í lc ia l  M a y o r  d e  Q sta  M iin is- 
t e r i o .

m ñ í M h m á

: ; REAL ORDEN
6. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder un mas de prórrügd de 
licencia per ciiianno, rni.íadi de sueldo 
los quince primcro-s días y sin él ios 
quince resun tas, a D. Antonio Vargas 
López, Calador marinero do la. Esla- 
Gión sanitaria de ase puerto.

De Real orden lo digo a Y. S. pajn 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dig.s guairíe 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1924.

Mi Siií>íSĉ ‘r8tario eacargado t!ai despit<?l&í5,

MARTINEZ ANIDO

Beñor Director de la Estación sanita
ria  del puerto de Cádiz*

iB llS T R A C lO fl G E im iL

P F i i s i í a E r i i s m  P E L  © o a i E e i Q

c e K s s j ©  BE L& E © o » r i iñ  m -
CüaiiiAL

SECaiÓN DE defensa DE hÁ PHODüS- 
CIÓN

Auxilios a las industrias.
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y ivegiameiito cíe 24 üe Mayo del nus- 

mo año.

ilúíTiQro B.
I Peticionario: S. A. Fabricación 

Kaciónal 4e colorantes y explosivos, 
domiciliada en Baieeiona.

14 industria : Obtención ée  pro
ducios eoioranies y explosivas deri
vados de la hulla.

l í l  Auxilios solicitados: Exención 
de derechos araneelarios de im porta
ción para la m aquinaria adquirida en 
Francni con c&esuuo a la obtención de 
üLiii«'o-Ctvjro-benzol. Exención de de
rechos arancelarios por seis pneses, 
una sola vez, para la imporíaclón de 
sesenta loneladas de dm itro-cluro- 
benzol y cuarenta toneladas de d in itro- 
fenol.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento,, contados a 
paj’tir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones ohciales, 
la protesla razonada que- corresponda, 
presentándola o- dirigiéndola por cü~. 
rreo certificado, al PrevSidenie de la 
Bección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Macionai 
(Magdalena, 42).

Es copici.— Madrid, 49 de Julio, de 
1924.—El Oficial mayor, G. de Morales, 
de tos Ríos.

ULp-hTAfV1tHT33 íAIRÍíST£R íALl S

m ñ m ñ  ¥  é u s r m m

o e i ^ e e i í l  o^e l o s  
m B T B Q s  ¥ ú E L

limo. S r ,: En el expediente iiis- 
trumo a mstaucla del iucalue Presi- 
deui.e c e l  Ayuntamiemo ue bádaha, en 
boiiL‘.ii.Lia (m que Se segiCgue dicíio 
téi'miiiü del Kcgisiro ee tous, para 

ai de irgea de los Cabdiie- 
icyü, por ñabeise asi veriñcado en el 
Oi'uen juu'icmi, la Coiuisioa perm a- 
uome oei Lousejo de Esiado na emi-: 
liu j el siguiente iníoim e:

‘Acijieimu en cueiua las razones do 
coiiveiiieacia que se derivan del íieciiQ 
de ia mayor iaoilidad y rapiuez en las 
commiicacmnes entre Báuabu y Egea 
ue los Caballeros, con la obligada cüía 
secuencia u'e que ia vnja ue renw.ion 
cqtj'e ambos sea más intenisa que la 
exisleme entre el primero y bes, y 
aaemas lo oispueslo en el artículo 1.® 
del ilegíameiuo hipotecario, en cuanto 
tienue a procurar la unidad d e  cir
cunscripción entre Registro y Juzga
do, es de dictamen la Comisión quo 
existen razones bastantes para acun-, 
sojar la, cohvoniencva de que se se
gregue el citado térpuno del Registro 
de Sádaba de Sos y se incorpore al de 
Egeu do los Caballeros.”

Y conformándose S. M. el. Rey (que 
Dios guard.o) con el preinserto infor-< 
me, se ha servido re.solverlo como en 
el mismo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efeclos. 
Dios guarde a V. I muchos anos. Ma
drid, 17 de Julio de 1924.—El Jefo 
superior de los Registros y del Nota
riado, S Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia, de 

Zaragoza.

q o e r r a :

éu m rñ . '
ñ OESTIliCiS OlVILES

lieíacíón nominal de las clases de ac-̂ i 
tívo y licenciados de ioáas las da^ | 
ses que se proponen para ios aestu 
nos anunciados a concurso en Junio l 
de 1924, coa arreglo a la ley de lOf 
de Julio de 1885.

■

MINISTERIO DE LA GOBEENACION. 
DiREGClON GENERAL DE GORRÉOS 
Y TELEGRAFOS..— SEGCION DE- €0-í h 

EREOS V
PROVINCIA DE ALAVA

Númoro I. Cartero de Corroí pro4 
puesto al soldadlo F lorencia Anggo. 
Río, con dos años, seis laeaes y yein-< 
tidós días de servicio.

Z a 5. Desiertos. , ,
ü. Cartero de Villanafie; Sargento 

liceueiado Raimundo Porpes PüiedOi  ̂
eoii 1-4-4 de servicio y ü-d-14 de. ■ 
empleo. ■

7 a R. Desiertos. , ;
40. Peatón dci Gie^o a  Navarida, ; 

oldado Fernando Aroca Armona, con .
9-3-5. ; ^

11. Desierto. „  ,  ;
12. Peatón de Pdyés a Bairdn,.

'L « .
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'dado DÍGRisio ü r tu r r i  Guerra,, con
3-1-23.

i 3 a i 5. Desiertos.
PIIOVINCIA D;E ALBACETE

16. Garlero de Guimrilias; soldado 
Beniio Müíuiejar Baiei-icén. euu e- 
1 1 - 2 2 .

17. Desierto.
le. Gañero, de Ganearix; soldado 

Francisco Arjona López,, con 2-3-3.
1 j.  ■ De s  i e oí o
20.' Garlero de Cenizale; soldado 

Fr.. icisco Uaiz Jnrénez,. con d-o-lO, 
2-i.—^Cartero de Je.rez; soldado Va- 

Jert.a Juan Fernández H'-eras-, 'Con 4 -
0-8.

2.2 a 27. Desierlos..
2.8 , Gartero de vulatoya;, soldado 

Francisco Jinié-^ez Góniez^ con 2 -d]-2'0'. 
29 a 3A. Desierlos,
oi.- Leatón de GorralTubio a Ge- 

per o; soldado Áiidrés Sáez .Gérez., con 
2 - 1- 2 2 .

32. Desierío.
33. P e a t ó n  de  íDo a I^uebra; Gado 

Gregorio Juárez Juárez, con 3-0.-26.
34. Peatón de La Roda, a la Mdoa 

• fia Gsnta Marta; soldado F.raiií:isco
Gastillo. Córdoba, con l-S-20.

3 a. Desierto.
PROVINCIA DE ALIGANTE

36. Garlero do Azuhia; Gnrepinto 
Pconciado Daniel Folgés Salas,' con 
2 -9 -6  de servicio y, 0 - 0 -2 1  ele ernpieo. 

37 a 42. Desiertos.
43. Cartero de Benifallén; soldado 

Miguel Anduig Aziiar,.. con 2-7-0.
44. Desierto.
46. Garlero- de Eeriimasot; so.ldado 

Cipriano Vidal Cendra, con 6-1-12.
46 a 47 Bes-erro.
48. Cartero dp Colonia de Santa 

Eulalia; t^abo Angel Jiménez Rivera,, 
con 4-0-7,.

^9 a 9 4 , Desiertos.
55. Cartero die San Antonio;: sotdn- 

do Miguel Botella Brione, con 4-G-15.
56. Anulado
57 a 56. Desiertos..
59. Cartero de VaíT de AtcalA; sol

dado José Nadal Gisbert, con 3 - 7-19. 
60 a 7 9 . Desiertos.

 ̂ FROVINCÍA DE ALMERÍA
Ti. Gartero de Aguadulcej GaLô  

MpT'ue] ^'^nrlfnez Yébenes, con 8-4-13. 
72, Besierlo.
13. Garlero de Almagalejo; srjd’a- 

do Ginés García Martíne.z,. con .2 -'l 1- 2 0 . 
74  a. 75. Desierto^v 
76. Gartero de Bárranquete ; so' da

do Mamiel Sáncbez Tjópez,,, con l - í  O-9. 
77 a 81. Desiertos.
G2 . Cartero de Fuente iSanta; sol

dado José Fernánd'ez Euiz, con 2 i - 1 2 .
.29. OesteTio.
84, Cartero de Ornillos;,. soTdpvdQ 

Tomás Morales Sánchez,,, con í-9-26v 
C5 a 89. Desiertos.
6'9. Cartero de T-as Norias'; solda

do Juan Sán<diez Jiménez, con 1 éf-11. 
91 a 93, Besier'íns.
94. CaDeco de El Pozico; soldado 

Domingo Fernández Pérez, con í-0-14- 
95 a ;97. Desiertos.
93,. Cartero <-o E] Faoilln;. soldado 

Franci,seo Gutiérrez Gonzá.lez,: con 1- 
2 - 12.

TM: gfp B^stert.os.
tO'2, P'eatón dé S'a 11 en te Balo a Ce- 

rricos: soidado^ Antonin Marckán Pé-, 
3?ez, con 4-7- f  4.

1:66 a 106. Desiertos,
PROTmeiA de: .Ayíla 

107. Gartero de Encinares; Cabo 
'Ju lián  Aivarez: Morenáj, mix 4-4-9.

198. Idéni de San BartoloTnó de 
Tormes: soldarfo Tomás Aparicio Gin- 
inCDle, con 2-7- 29.

109 a 110. Desiertos.
PROVÍNCIA DE BARCELON.A

i 11. Garlero de Casíeilar de Rfiis: 
snidado., ir!rimo lugar, Juan Casals Sa- 
rró. con 9-9-28

112. Desierto.
U n o y iN G lA  d e : BüílCOB'

113. Desierto.
114. Peatón de Arija a Quinta ni lia 

de San Bomán: soldado Juan Laiuispa 
López.,, con 5-16-29.

I i5  a 119. Des Virios..
PROVINCIA DE CASTELLÓN

439. Peatón Ge Vi ver a (l'aibis!;, 
soldada , herido Franeiséo Manas Lu- 
ñez,, con 3-3-14.

PROVÍNCIA DE CIUDAD REAL
121. Desierto. :

PROVINCIA DE C rm u Ñ A  :

122 a i2o. Desierlos,
126. Caí tero de Abegondo (Apea- 

doro); soldado Jesús- García. Fernán
dez,. con i -3-20.

Í27 a 128. Desíerio-S,
129-. Garlero r e  Pasioriza; <?n|dacío 

Manuel Gómez Garea, con 5-0-19.
130 a 133. Desiertos.
134. :C3rterO: de La Fábrica; sídda- 

do Manuel Rey Garcíí^,. con 2-0-23.^
135 a 139. DOvS: ortos.
140. Cártero de GalfardA; Cabo 

José López Báñctiez, eon 1-7-19'.
Í4L ídem de Viña;, soldarlo Vi- 

cení e Garría Madoño, con 2 - t í - 17.
142 u 173. Do si orí os.
Í74, Gartero de Sillobre; Cabo José 

llamón Chanza Pan, con 8-0-13.
175 a 182, Desiertos.
183, Cartero de San Pedro oe Bea; 

soMndo ManueLGlivcira Sonroza, cun 
5-7-13.

'184. Idem de ViUaeoba: enld;\íao 
Ave! i no Lónez Vida i, con 5-9-16,

185 a 192. Desierlos.
193. Cari,ero de Ban Adrián de Vei- 

gas; soldado: José Lagos ílodrígucz, 
con 2-6-29;

194 a 236. Desiertos.:
2G6. Cartero' de íjavand^ira; salda

do Gon.sianlino Pereira Barr.ia^. con 
2-11-24.

267. Destería.
; 2i-6. Garlero f e  Cápela;: soldado

Ramón Paz Bermuv, con 5-M-29.
; 2P9. Idem de Puerto de Rede: so^-
’ dado Manuel Abeila Castro, can 3-

11-26.
210. Idem de ViUarmayor: s^ddado 

Ramón Ctabana Pérez, con 3-2-4.
211. Idíera de Lavaenya.; Siddedo 

Andrés' Baívadó Garcfa, m n  2-5-13.
212 a 2DI, De<5teT’ir»q,
214. Cartero de Vi$eso; Cabo Ma

nuel Roei-r'^uiez... con 3-r-15v
215 219. Dcsierfos.
226.. Cartero dn Sigueiro; ^Idado

M ainel R^^n Co-stro. con 2-2-15:..
221 a 224. Desiertos.
225; Peatón dú Befánzosva Ane-

 ̂ gondd; Bargento^ liicenciado, ú l t imo  !n- 
' gar, Jiia.n ''Amarante' T/>pez, con 5-7- 

24 d'e servicio y 0-2-29 de empÍQ.o.
226 a  235. Desimlos,.

. FR O V m C IA  DE CUENCA

236. Peatón de Carboneras' a P á- 
farrón; soldado Lope GipriaaOí Anfión 
Pérez, Gon 2-3-27,

237. Desierto.

PROVINCIA DE GRANADA
238. Pe.atí'n de TI lera a la esía- 

cióii; Cabo José Lao Porlero, con 3 -0 - Í
PROVINCIA DE GUADALA.íAMA 

219). Dosierlo,
2b). Garlera» ríe Alarilía: Sargento 

li'"onc!arín .én'nlín í.ópez .Cacho, con
12-7-21 de .«ei'virio y 4-4-ü de empleo,

2 :1 a 251 DesiCTlos.
272. Garlero de Hicoríelaencina'; 

soldado Doniingc) Fernández Salado, 
con l-G-26.

253 a 205. Desierlos.
23'G. Garlero de Valíhinoche; solda

do Pedro Monedero T.oace, con 2-7-16. 
23/ a 273. Desieríos.
274. Pcniíbi ríe ¡íiendelnencina a 

Ordial; sol dado Po'ríro González Val- 
vomie, cmi 2-11-26,

■275. Peabm ríe íüendolaoneina a 
Navas d'e Jadraque; soldado Felipe 
Garrido Morales, con 5-9-2.

276 a ?-3'0. De.siPrtos.
281. Peatón ríe Maeogoso a Torre- 

cuadraba de Valles; soldado "Gayeíano 
Pe"Nv.v<if> Martín mu con 2-9-12. *

295 a 296. Desiertos.
p-RDVlNGIA DE JAÉN *

294. Garlero de Fuente Alamo; sn-D 
(]'■ ut José .Martínez Oir-nna, con 3-0-3, 

eó'D a 296. Desiertos.
PROVINCIA DE LEÓN

297. Peatón de GoFullón a Oencf-. 
na: soldado Juan García Neira,. con 
2-10-18.

L \b  Peatón de Peranzanes a Gui- 
moró: cebo Pedro Feruándoz Ramón, 
con 6-:i-24.

299. Pealón de Pecan ■'anos a 'Tras^ 
castre; soldado lieri.do  ̂ Daniel Raiiión 
Ca'Ch(''n, con 0-3-10-.

3í:{>. Desierto.
PROVÍN'CTA DE LÉRIDA

3''' L̂ Gnrbero ríe Malríá; soldado Pe
dro Cifré Berengue. con; 1-7-10.

, :in2. ‘ Garlei’o de Zaneira; sargento 
para la reserva Joaquín Bollo IJovó, 
con 2-2-25.

ROO Gallero ríe Bervis; soldado 
Andrés Ferrera Brinque,, con 1-i 'í-28, 

rá-L Peatón de Aera mu ni a Ven- 
losa; ^abo Gaspar Vi da i Casi ella, con 
2-1-19.

PROVINCIA DE LOGRO :3 o

3C>5. Garfero ríe Báñales; ■ soldafe 
Migue] Ambas González, con 1-10-0.

PROVINCIA DE LUGO
' 366. üaríere de Aiharcdo; cabo
Benivno Lónez Panlo, con 2-5-28.

307. Cartero ríe Alíonquifía; snl- 
. dado José Gnstro Gnríona, con 2-0-24, 

396 a 310 Desiertos.
3i1. Cartero de Baleira; luaho An

tonio Garhallido Terneiro, con i-3-27, 
3!2 a 317. Desierlos.

■ 3 i8. Gartero de Canorío: cabo i^e-
dro Mncería Gómez, con 2-i-lO .

319 a 322, Dosier I os.
323. Garlero ríe Gí’rcijo (Aynida- 

miento río Fons^grarís); sóidarí’o L u- 
cin'V) Fuen'es Pintado, con i -6-4.

3:M a 333. I>esiortos.
3,34. Ca.rterü d e ’ Ernes; soldado 

Bmugfu) López Mesa, con 2-7-11.
3 ^5  a 337  Desiertos'.
3.*38, Cartero ríe Frareco-los; soldLAn: 

herklo José María Fernández 
rreiro, con 2-7-28,

339 a 353. Desfetoa: .

L
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354. Ca-riero de Ligondo; cabo Jo 
sé Negro Cabana, con 2-3-18.

35'5" a 358. Desiertos.
359. Cartero de Meleira; sargento 

lieoiicíado José Novo Folgueira, con 
2-7-25 de servicio y 0-10-29 de em
pleo.

360. Cartero de Montecubeiro; sol
dado José F reiré  López, con 3-1-22'.

381 a 366. Desiertos.
367. Cartero de Obe; soldado Bal- 

samino Yázquez Carballedo, con 1-8-29
36S a 372. Desiertos.

, 373. Cartero de Parga (Ayunta- 
mi en i o de Trasparga); soldado Domin
go Docampo Díaz, con 4-5-23.

374 a 370. Desiertos.
377 Cartero de Piñeira; soldado 

Manuel Arias Golas, con 3-9-11.
3 78 a 335. Desiertos.
330. Cartero de San Jorge (Ayun- 

t'unienio de Neira); soldado Benito 
María. Fernández Cancio, con 3-0-14.

387 a 391. Desiertos.
392. Cartero de San Martín de ios 

Condes; soldado Manuel Sereu Jul, 
o n  3-2-21.

393 a 399. Desiertos.
400. Cartero d’e San Pedro De Ro

mean; soldado Juan Yila Bellón, con
1-5-26.

401 a 404. Desiertos.
405. Cartero de San Yicento de 

Piibelas; sargento licenciado último lu- 
;gar, Pedro* García Ruiz, con 4-1-20 de 
W rvicio y 1-1-9 de empleo.

403. Desierto.
407. Cartero de Santa Eulalia de 

Mariz; soldado Yentura Santam ariña 
García, con 3-0-10.

403 a 428. Desiertos.
429. Cartero de Tum il; soldado 

Aveiino González Armesto, con 2-5-14
430 a 449. Desiertos.
450. Peatón de Fon sagrada a l^o- 

mas de Campos; soldado José Mon 
Arias, con 3-0’-0.

451 a 453. Desiertos.
454. Peatón de Friol a San Ju lián  

de Carballo; soldado Inocencio Mar
tínez Yilanova, con 3-0-4.

455. Peatón de Jove a San Isidro 
del Monte; soldado Manuel Pico. For-: 
nández, con 2-3-26.

456 a 473. Desiertos.  ̂ i

Pn.OYlNGTA DE LÉRIDA ^

474. Cartero de Alás, cabo Pedro 
Rives G uilart, con 2-2-26.

475. Desierto.
476. Cartero de Al cano, soldado 

José Vidal Sandiumengue, con 4-0-25.
. 477. Desierto.
478. Cartero de Añortoriu; solda

do José Puigredón Castellá, con
2 - 6 - 18 .

479. Idem de Alfarrás, soldado Rá- 
món Raigó Santa Lucía, con 2-1-18.

4<SiO a 483. Desiertos.
484. Cartero de Afia; soldado Anto

nio Santecreu Trepat, con 2-1-18.
485 a 489. Desiertos.
490. Gairtero de Belianes; cabo 

Francisco Juni Sallas, con 2-7-28.
491. Idem de Bellcaire; cabo F ran 

cisco Morera Llovera, con 2-3-20.
492 a 494. Desiertos.
49'5. Cartero de Bosod; cabo José 

Penetró Bernadets, con 5-7-23.
493 a 498. Desiertos.
499. Carterd de Cláraballs; cabd 

ilosé Sellart Novells, con 3-9-6.
500. Desierto.
501. Cartero de Coll de Nargó; sol

dado Victoriano Pellioer Gorominas, 
con 2-9-12.

502. Desierto.
- 503. Cartero de La Loma; soldado 

Francisco Fornell Malé, con 1-11-28.
50'4. Cartero de Cubells; cabo Ma

nuel Agustí Mallat, con 2-2-28.
505 a 506. Desiertos.
507. Cartero de Espluga Calvo; 

cabo Francisco Santafé Santafé, con 
2-5-0.

.508 a 512- Desiertos.
513. Cartero de Grañena de las 

Garrigas; cabo Luis Sancho Andreu, 
con S-l-2t2.

514 a 516. Desiertos.
517. Cartero de Llavorey; cabo 

José Pujol Sansó, con 2-2-26.
518. Idem de Llim iana; soldado 

José Turruella Elies, con 2-6-14.
519 a 522. Desiertos.
523. Cartero de Moncortes;' sa r

gento licenciado Antonio Caselles Fon- 
tich, con 3-4-27 de servicio y 0-4-19 
de empleo.

524 a 525. Desiertos.
526, Cartéro de Nalecli; cabo Pe-, 

dro Delgado Tarrabó, con 1-2-11.
í5i27. Cartero de Naves; soldado

José Godina Yiladell, con 2-11-3.
528. Desierto,
529. Cartero de Omellons; solda

do último lugar José Arque Monicó, 
con 2-0-20.

530 a 531. Desiertos,
532. Cartero de Penellas; soldado 

Alfonso Boldú Figueras, con 3-3-5.
533 a '535. Desiertos.
536. Cartero de Noves; soldado

António Colell Juliá, con 2-11-26.
537. Cartero de Pobla de Grana- 

della; cabo Domingo Farre  Inglés, con
1 - 2 - 1 .

538 a 542. Desiertos.
543. Cartero de Ribelle; soldado

Jacinto Bernaus Sala, con 2-1-23.
544. Desierto.
545. Cartero de Roselló; cabo Jo 

sé Viladrosa Gasol, con 2-11-21.
546. Desierto.
547. Cartero de San Adrián; sol

dado Jaim e Lledos Mir, con 3-11-16.
548. Cartero de San Esteban de la 

Sarga; soldado Ramón Ardiaca Mauri, 
con 1-3-19.

549. Desierto.
559'. Cartero' de Santa Engracia; 

soldado José Mauri Mir, con 1-10-25.
551. Desierto.
552. Cartero de Senterada; cabo 

Hermenegildo Micó Carrera, con 2-l-2;8
553 a 557. Desiertos.
558. Anulado.
559 a 564. Desiertos.
565. Cartero de Vilagrasa; solda

do Mariano Fauró Bonastre, con 
2-6-16. ,

556. Desierto.
567. Cartero de Yilanova de Mellá; 

sargento licenciado Adrián , Dengao 
Burgos, con 3-0-10- de servicio y 1-0-3 
de empleo.

568 a 57i. Desiertos.
572. Peatón de Ager a Corsá; sar

gento licenciado Antonio Nadal S egu í,, 
con 2-3-10 de servicio y 0-1-10 do 
empleo.

573. Peatón de Ager a Ametllá; 
soldado José Gapella Domingo, con
1-9-8.

574. Desierto:
575. Peatón De Ager a Ororiés; 

soldado Ramón Cortés Andurell, con
2-4-26.

576 a 578. Desiertos.

Francisco Domingo

579. Peatón de Artesa de Segré a 
Collfret; soldado Blas Tobeña Yalde-^ 
pérez, con 2-5-17.

580. Desierto.
581. Peatón de Ainet de Cardos a 

Boldús de Arriba; soldado Valentín 
Montaña Beso, con 5-1-5.

582 a 584. Desiertos.
5'85. Peatón de Baré a Mencuy;' 

soldado Ignacio Oliva Fort, con 2-7-18.;
586. Desierto.
587. Peatón de Bellmunt a Bell- 

caire; soldado 
Perelló, con 6-7-13.

588. Peatón de Bellpuig a Barben; 
soldado Salvador Sarri Claramunt, con'
2-7-6.

589 a 591. Desiertos.
532. Peatón de Cervera a Pallar-; 

gas; soldado Isidro Sala Palou, con
2 - 1- 11 .

593. Desierto.
594. Peatón de E sterri de Aueii a 

E scalarle; soldado Francisco Peedo 
Cortés, con 7-9-2.

595. Peatón de E sterri de Auen a 
Venta de la Bonaigua; soldado Alfon
so Castells Bringuis, con 2-11-27.

596. Peatón de E sterri de Auen a 
Espot; soldado Francisco Salas Rosm- 
con, con 2-2-13.

597 a 599. Desiertos.
6)010. Peatón de La Guingueta a 

Dorve; soldado Bautista Especler Ju -  
dan, con 1-9-29.

6tM. Desiertos.
602. Peat-ón de Isona a Llorda;

soldado Juan Segu Ribas, con 1-10-9.
603. Peatón de Isona a San Román 

de Abella; cabo José Solano Duro, con 
)3-0-0.

604. Desierto.
695. Peatón de. Lérida a Gogull;

cabo herido José Viaña Masip, con
4-9-27.

696. Peatón de Llaversi a Roma-! 
driu ; soldado Antonio Rincón ^oves, 
con i-11-22.

i6i07. Peatión de Llaversi a Arco
(segunda expedición), soldado Fran-: 
cisco Ríos Solé, con 3-0-0.

698. Peatón de Llaversi a Bones- 
tarre, cabo Joaquím Gallart Manant, 
con 2-4-11.

609. Peatón de Llim iana a Arau-i 
sis; soldado. José Solanes Sumarro-; 
ca, con 3-0-21.

610. D eserto .
611. Peatón de Mollerusa a Liño-; 

la; soldado Antonio Cascallo Parre, 
con 5-9-13.^

6 I 3 ! Peatón, de Orones a Mas.sana; 
cabo Bartolomé Camarasa Taribo, con
2- 2 - 21 .

Bi4. Peatón de Orones a Figue.^
rola; soldado Antonio Garrobe Do
mingo, con 2-6-20.

615 a 619. Desiertos.
620. Peatón de Pont de Suert a

Malpás; soldado Daniel Fransis Abal,
con 5-2-5.

6.21. Anulado. ,
622. Peatón de Rialp a Su rp ; sol

dado José Pan Bollo, con 3-0-19.
623. Peatón de San Lorenze ^ne

Morumys a Tuxent;. soldado Esteban 
Farró  Monegal, con 2-2-13.

62.4 a 626. Desiertos.
627. Peatón de Sentearadas _a ie 

rro de Oampdellá; soldado Emilio 6a- 
nut Llus, con 2-11-24.

6,as a 63.0. Desiertos.
631. Peatón de Solsona a 

cabo Ramón Plana Tarros, con .,,-0-2»-
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03-2 Peatón de Solsona a La Sel- 
yo.; soldado José Guilanyá Mpsoll, con
3-1-25.

633." Peatón de Solsona a Pinos; 
-sargento licenciado Antonio Navarro 
Ríos, con 1-7-18 do servicio y 0-4-23 
d-e empleo. .

<534. Peatón ae bolsona a P re m -  
neí do Piiner; soldado Celedonio Ven- 
drell Reig, con 2-11-10.

6 .3 5 . Peatón de Sert a M ontardit; 
Roldado Salvador Carrera Vaquero, 
con 2-11-23.

63o. Peatón do Sert a Llosny; de- 
isisjrto.

637.* Peatón de Tárrega a Graña- 
!nella; soldado José Solé Castellón, con 
g-2-26.

638 a 3-69. Desiertos.
640. Peatón de Tragó a Boix; sol

dado José AIós Áige, con 0-5-14.
641 a 642. Desiertos.
643. Peatón de Viella a Bonaigua 

(tercera expediición); cabo Cristóbal 
Cazórla Castaño, con 9-5-26.
■ 644. Peatón de Yielía a Bonaigua 
{cuarta expedición); soldado Ajilonio 
Balveto Sirat, con 2-0-2.

iPROVINGIA DE LOGROÑO
645. Desierto.

' 646. Cartero de Aguilar dei Kío Al-
bama; cabo Eduardo Bartolomé Luis, 
con 5-0-14.

647 a 655. Desiertos.
656. Cartero de Fontalecbe; cabo 

Rcstituto Gómez Arnáiz, con 2-6-28.
657 a 65¡8. Desiertos.
'659. Cartero de Herram elluri; sol

dado Florentino Martínez Ranedo, con 
A-0-22.

660 a 661. Desierto.
662. Cartero de Lardero; cabo Pe

dro Fernández Peña, con 2-3-3.
663. Desierto.
664. Cartero de Mabave; soldado 

¡Pedro Pascual Sánchez, con 3-3-9.
665 a 666. Desiertos.
667. Cartero de Nieva; cabo Teodo- 

i*o Merino Santamaría, con 4-7-14.
666. Cartero de Ochanduri; cabo 

Ambrosio Corcuera Brioncs, con 
53-0-26.

669 a 671. Desiertos.
672, Cartero de El Redal; cabo 

ITeodoro Resa Alba, con 3-11-29.
673. Desierto.

■ 674. Cartero de Rodezno; soldado 
Braulio Antón García, con 2-6-15.

67'5. Desierto.
676. Cartero de Santa María en Ca- 

imeros; sargento para la reserva, Ru
fino Galilea Martínez, con 1-11-25.

677. Cartero de Santurde; soldado 
¡Modesto Izquierdo Serrano, con 1-3-19

678 Cartero de Terrovas de Game
tos; soldado Leandro Ríos Iñiguez, 
con 2-3-23.

679. Cartero (de Torrecilla sobre 
Alesanco; soldado Toribio Matute 
(Martínez, con 3-0-26.

680. Cartero de Tricio; soldado 
Teodoro Victoriano Hernando, conS-0-0.

681. Cartero de Tudelilla; soldado 
herido Domingo Sáenz Lujo, con
1-7-14. ¡ .

682 a 684. Desiertos.
685. Cartero de Villamediaña de 

treg u a ; cabo Eusebio San Román 
García, con 2-11-26.

686, Cartero die Villavelayo; ísol-- i 
dado Florencio Sáiz Albir, con 1-3-16 I

687 a 689. Desiertos^ f
S0O, Peatón de Aguilar del Río Al-: I

ham a a Navajún; cabo Victoriano Ve
ga González, con 5-0-29.

691. Peatón de Alfaro (estafeta 
de), a la estación; soldado Pascual Na- 
yarro Caballero, con 2-6-24.

692. Peatón de Arnedo a Prejaiio; 
cabo Eduardo Jiménez Sota, con
2-11-19.

6913. Peatón de Calahorra a jMuri- 
11o; soldiado Daniel Adam Guendo, con
1-10-27.

694. Peatón de Castañeros a Ba
ños de Rioja; soldado Diodoro Miguel 
García, con 2-6-23.

695. Peatón de Escaray a Balga- 
ñón; soldado Francisco Corral Saldo, 
con 2-2-3.

696 a 698. Desiertes.
699. Peatón de Munilla a la Mon

jía; soldado Telesforo Solano Laser- 
na, con 5-11-13;

700 Peatón de Nájera a Santa Co
loma; soldado Atanasio Villaso Ava- 
los, con 3-1-10. .' .

701. Peatón de Nájera a Uriiñuela; 
soldado Florentino Maaaña Hoses, con
2-6-24. ' . ' -

702. Desierto.
703. Anulado. ■ ! ¡
704. Desierto.
705. Desierto.
7C6. Peatón de El Redal a Ocón; 

soldado Lorenzo Morales Hierro, con
4-2-6.

707. Desierto.
708. Peatón de Sajazarra (empal

me de) a Galvalurri; soldado I^^élix 
Herrán Mahave, con 2-11-15.'

709. Desierto,
710. Peatón de San Vicente de la 

Sosierna a Rlvas; cabo, Ismael Caba
lo Fernández, con 2-2-16

711. Peatón de Saiíto Domingo de 
la Calzada a Ciruefía, soldado Juan  
Ibáñez Marquina, con 2-11-19

712. Peatón de Sota en Camero 
a Santa Marina; soldado Juan Adam 
Galilea, con 2-6-21.

713. Peatón de Soto en Camero a 
LuesO's; soldada Facundo Terrova 
Diez, con 2-11-27.

714 ,a 715. Desiertos.
716.^ Peatón de Villarroya a I.as 

Minas de Turuncum ; soldado Francis
co Arnedo Sanz, con 3-1-20.

717 a 718. Desiertos,

PROVINCIA DE LUGOj

719. Peatón de Becerreá a ViJla- 
nueva (en caballería), sóldado Pedro 
García Fernández, con 2-7-21.

mOVINGIA DE MADRID

726. Peatón de Navalcarnero a Se
villa la Nueva; cabo Crescencio Fuen
tes Medrano, con 2-8-12. ^

721 a 722. Désiertos.

PROVINCIA DE ORENSE

723. Cartero de Vales de Osera; 
soldado Lorenzo Fernández Pérez, 
con 3-6-2.

PROVINCIA DE OVIEDO

724 a 728. Desiertos.
729. Peatón de Sama de Langreo 

a La Nueva; cabo Benito García Gar
cía, con 2-9-27.

730. Desierto.

PROVINCIA DE PALENCJA

731. Peatón de Barriadas de Jas 
estaciones del ferrocarril del Norte y 
de Castilla, Cristo del Otero, Aldoide 
el Río y Cárcel; cabo Juan Izquierdo 
Arnáiz, con 9-6-0.

732. Cartero de Bertocilla; s<■ida- 
do Francisco Susilla Peña, con 3-9-29.

733. Cartero do Gamasebres; sar
gento .licenciado Ildefonso Diez Pérez, 
con 2-9-6 de servicio y 0-10-2 do em
pleo.

734. Cartero de Castrillo de Don 
Juan; soldado Anastasio Núñez ,H i ve
ra, con 2-11-27.

73'5. Desierto.
736. Cartero^ de Sillamayor; - sol

dado Mariano González Gómez, con
2-'6-25.

737. Cartero de Gubilias de 'Serra
to; soldado Ildefonso de Diego F uer
tes, con 2-6-21.

738. Desierto.
739. Cartero de Foiiteclia; solda

do Calixto Olea Martín, con 2-10-22.
740. Desierto.
741. Cartero de Lores; cabo Da

mián Heras Pérez, con 3-6-3.
742. Cartero de Magaz; soldado

Isidoro Ruipérez Madrid, con 2-11-23.
743. Cartero de Mavé; sargento

para la reserva Eutimio Viüé Martín, 
con 2-2-25.

744. Desierto.
745. Anillado. . '
74-6. Cartero de Orbó; cabo Tibur-

cio Martínez Parbolé, con 2-7-10.
74Í7. Cartero do Picdrasluengas;

cabo Mariano Herrero Rojo, con
3-11-25.

748. Cartero de Población de Cam
pos; soldado Evaristo Ortega Aionso, 
con 2-6-Í7.

749. Desierto.
750. Cartero de Pomar de Valdi

via; soldado Matías Ruiz García, con
3-2-29.

751. Desierto.
752. Cartero de Quintana del Puen

te; cabo Domiciano Alvarcz Palacín, 
con 2-1-20..

753. Cartero de Redondo de Aba
jo; cabo Máxima Diez Buedo, con 
5~'0'-6.

754. Desierto,
755. Cartero de San Salvador do 

Gantamuga; soldado Aquilino Cosío 
Ramírez, con 3-5-22.

756 a 757. Desiertos.
758. Cartero de Sotobañado de Bqaf 

do; sai’gento licenciado Eustasio PTes,.; 
no Pérez, con 3-0-6 de servicio J
1-8-6 de empleo.

759. Desierto,
760. Cartero de Venta de Santa 

Lucía; soldado Vicente Clemente To-< 
rres, con 2-1-12.

761 a 768. Desiertos,
769. Peatón de Aguilar do Cany^ 

poó a Ganza; sargento licenciado Aza- 
ríns Macho Páramo, con 2-11-22 d© 
servicio y 1-7-0 de empleo.

770. Peatón de Alar del Rey a 
gales; soldado último lugar Fidel Ca->. 
rrasco Marguello, con 1-2-7.

771. Peatón de Alar del Rey a A R ; 
bacastro; cabo Leandro Ibáñez Aion< . 
so, con 2-5-28.

772. Desierto.
773. Peatón de Amusco a San Ce-< ’ 

b rián  de Campos; soldado Pío Porr<^ 
Rodríguez, con 2-6-23.

774. Peatón de Becerril de Cam-^
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pos el íMM’a!e.s; cabo Víclor Tijciia 
h í o z ,  con 2-G-O.

7'V'5. Dosier lo.
7 75. PeaUdi de Garríén de ios Cen- 

dos a Cei'ralo de la Cueza; s"i;Jado 
Alejandro Ariclia l*éí-ez, con 2-7-7.

777 y 77d. Desiertos.
779. Pcalón de Ce vico M a ver o a 

Casi ri lio de Don Juan; cabo Eloy Ma
sa Sáacbez, con 2-3-3.

7oü. ídem de Dehesa de Itomanos 
a  Base o nos do Ojeo a; soldado Isaac 
Sanios Pefía, con 2-11-18.

7o 1. Ií.! orn d e F r*e:111 lia a AnLi i 1 a ; 
ealm Mariano Cabezas Merrán, con
3-0-0.

783. ídem de Frechilla a la esia- 
ciúi) férrea de C i su o ros; seryento li- 
eimeiado Ccleslino Alonso Moraliuus, 
ron 3-0-7 de servicio y 0-1-0 de em
pleo.

783. Des lorio.
784. íd'em de FrómAla a la esla- 

eion; so i dad o Angel Fernández Ino-
con 2-TI-25.

78i5. De-p.icrlo.
• 785; Idem de Mnvó a Castrocins; 

calu) ibiblo García Duque, con 2-3-15.
787 a 788. Desiertos.
780. PenloTi do la estación de 

Quiñi a na dol P nenio a ÍAriemuiela; 
S'ddar'o A ni ce! o Carrillo Forre, con
2 - í 1-27.

7üd. Jd'crn do Sald-^a a Gozón: 
cabo Al i pío Ahí reí a Adlo.eosla, con
2-11-28.

701. I'h'’ 1 de Baiodu do la esíación
de 8anI 8. >'o^ n Vi 11no 1 iva; 8arn;enIo 
'licen.ci‘’Oo ■' íreclino Macún TJébona, 
con 2-1-35 do servicio y 0-9-0 uc em
pleo.

792. PiU:,-ón d̂ ;‘ Torradillos a San
Ni coles O Vi Real 'Comúio; sollado Do--
nato Tlorri' o Anlolin-^h con 3-3-2G.

,793. Tdo-n do Venia do Santa 1 ru
cia n PolrnDno^n s obla 8o Scyum^n
Airínlín Fneníes rhAnez, con 2,-ii-2G.

794 a 795. Desierto?.

PUOVlNCTA DE PONTUVOnHA
7R5 a ,707. ÍVisierto?.
798. GarleiTi de Bcrodio (Mos); 

sargento licencifido Julio l 'rcabe la  
Ruma, con 4-0-0 de sorvici.o y 1-4-8 
'de empleo.

pRoaurmiA di- santanüi:r
799. Cartero do Abionvo; suh,Ddn 

Toni;D Gaivía Gómez, con 2-0-22.
800. Ideui' d,e Adarzo; soldado Uer_ 

Daj'd’ino flm-'^ero Martín, con 2-4-1.0.
<S01, .Doslerlü.
002. Cauamo d-e Ajo: soldado Biau-

lio AD'eaa .órn.M'/, con 1-3-20.
803. ídem de Allende el Agua; sol

dado Ramón idoureiro López, con
i-5-29.

8 0 4  a SOd. Desierto?.
807. Ca.ríere do .Barcena d e  Oa- 

rriedo; soldado Eiov Crespo SiUz, con

803 a 310. ÍJeDerlOB.
8 í i .  Garlero de Beranga; cabo 

Tcocl'mo Bajo Gallegos, con 5-2-2.
812. Idem de .Burnaióa; soldado 

CSoTiceSií Martínez Martínmz, con 2- 
U-29.

813 a,815 Desierlo.s.
SPT- Csf^oro. de Candeiias; cabo

l-lermcnceilJo Riiiz Hulz, con 4-1-25.
Río, Desierto.
819. Cartero de Carasa; .sokiaao 

Francisco Otero Rodríguc.z, con
820 a 823, Desiertos.

824. Cartero de CasliJlo; cabo is i
dro .Madrazü Pérez, con 1-3-9.

825. Ídem de Caslnllo a Vald.elo- 
mar; soldado Pediro García Espaüa, 
curi 1-8-2.

1-25 d 835. Desiertos.
825. Garlero de Guzparras;; soldado 

Bernardo ruiza D ego, eo,n 2-9-23.
' 837 a 838. Desiertos.

.MINISTERIO DE HACIENDA. — Di- 
ilECGíON GENERAL DEL TESOllü

839 ¿i 845.', DesiertOis. ; ■

p u o v i n Cía  d e  d o g u o ñ o

845. Administrador Be Lotería de 
segunda clase cío Nájora,: .soldado Ar- 
sonio Gutiérrez Sanlamaria con. 5-
1-19.

847 a 855. Desiertos.

MINIBTEIlíO DK INSTRUCCION PU
BLICA

PROVINCíV DE SANTAaVDEri

857. Escribiente de la Escuela Pru~ 
f e s i o n a l  do Comercio ce SanLinder; 
scrgeiilo Lcenciado Bonifacio Gano 
Llano, con 13-5-19 dy S0.rv ic io  y
4-4-0 de ampleo,

MíNISTERIO DE LA GOBERNA CION. 
h ’ALON DE TELEGIIAFOS

PROVINGíA DE SEVILLA

858c ' llocaudador del Centro Tele- 
iónico Urbano de Sevilla, desierto.

]\1iNIoTEníO DE J A  GOBERNACIDN. 
LnC^íCCIUN GENERAL DE GOIIREOS 
Y ^midncGRAJL}' V-...mur,GGlON DE CO- 

líILEOS
859. Ordenanzas de segunda clase 

cU; Correos. (Donde se les destine.')
Saigeiito iiceiicia-do Vicente Más 

Sauza, con 4-6-23 y 2-2-25 de cin- 
pleo,.

Idem para la re.serva, Maleo Buey 
González, coa 2-5-21.

Cabo Miguel Rosco Pulido,, c o i í  12-
5-ü.

Idem Antonio Llesaras Sevilla, con
11-9-24.

Idem Adolfo Morám. Diez, con 7-
5-29.

iüom Manuel P ifarré Pujadas, con
7-R-O.

Idem Luis Cordero Posada, con
3-0-0.

Idem José Vicente Cerverón, con
8 - 0- 0.

Idem Vieento Cubedo Guiral, coa
2-11-25.

85'9. Idem José Garrillo .Amsta, coa
2-11-25.

Idem Eduardo Segura Gil, con
2-11-23.

ídem  Francisco Moreno Solís, con
2-3-.7

Soldado herido Luis Castillo 17épaz, 
con 2-7-5.

Idem José Fernández Muñoz, con
10-4-0.

Idem Enrique Hedo Gómez, con
6-2-19.

ídem. José María Ganzáie^ Sánchez, 
con 4-0-0.

Idem Jacinto Navarro .GaneXa, oon
3 -3-0.

Idem Tomás Hosco Pulido, 0oa

Belirán Avilés, conIdem Antonio
3-0-27.

Lrvi] Vicente .Ortiz Mastaehe. ron
3-0-2.

O a y R a n ía  genera» 1 de  la  ,:pf7ro 8r a  
Ecgiétí,

86:0 a 861. Desiertos.

i

PROVÍNGÍA DE TOLEDO

85.2. AviiRtarnienlo de Fuensalida.» 
Alguacil doi AyuntamiciiLo; cabo Juan 
iiuaLzla García, con 2-i-O.

8T3. Desierto.
854. Cabo de serenos; cabo Floren^ 

tino Garri.én (^erales, con 6-1-18.
865. Sereno; cabo Francisco Alviu 

rcz García, ^nm 2-i-O.
836. Desieno.
867. AyuntauTento de Porídlo.—« 

Oumafia municipal; soldado Nieasio 
Baliosléros del Casulio, co]i 5 - l - :u .

555. Vigilan'e nocturno o sereno; 
soldado Benigno García Are i (collar, 
con 2-2-17.

869 a 870. Desieriüa.

PnOVIWGIA DE CIUDAD n :ÍL \n
íi

871. AyuJitanuenlo de Daimie!.---. 
Guerda oionl^rír^ • /''Rio Juan Mui'eno 
McU íánez. con 2-2-13.

(Tro Guarda 'mouiado: cabo Garaie-^ 
lo Santos 5lu>udez,. con 2-2-13.■

H72. Desierto.
873. A}'un.la]!iionio de Ganopo -de 

Cri deiia.—A-guacil; sollulo Gaspar 
Gutiérrez Gallegos, con 2-8-22.

o74. Pregonero; soldado Feliciano 
De onde Huerta. cí.-d 2-1-22.

87 5. Desierto.
875. Sereno; soMado Vicente Alva. ,̂ 

rí3Z Moreno, con 2-5-24.
Otro sereno; so1í5-u‘m Pedro Romero 

Mansanaro, ron 1-10-27.
Otro sereno; soldado Saturnino Díaz 

Geso García Temblenuo, con 0-9-7.
877. A^yuntamlenJ o do Fue me dei 

Fresno.'—Peón de villa y Celador u r 
bano; soldado último lugar Salustiano 
González Serrano, con ÍO-6-24.

878. Desierto'.
879. Sereno municipal coa serví-, 

cin perras nenie; sargenlo iicencindo- 
Ciríaco Rodríguez Arenas, con 5-í 1-22 
y 2 _1_ ' |9  r'e emolen.

886 a 881.' Desiertos.
. -

PBOVINGIA DE CUENCA

(882. Ayuntamiento de Ledaiia.'-y- 
GunrRa municipal; soldado José Maríá 
Carrién López, con 3-9-24.

Aun Guarda municipal; suídado 
Bienvenido Oarrido Potice, con 3-ü-O,

8B3 a 896. Desiertos,

■€a.pilaiila segunda
Beglési« , t

MM, Desierto.

PROVINCIA DE SEVILLA

B92, Ayunta mleinto de M archena.'^ 
PoiTero segunda oficina Ayuutamien^: 
to: cabo Federico del Pozo López, fo»
3-0-3.

S03, Desierto.
894. Fiel del PdOiioO>

sargento llceaciado José Triguero^ 
Nemipaver, con 2 -0 - i do seryioio S 

i 1-2-3 de
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. 895. Desi crío.

89o. Ayiiníam'icnio de Ecija.—Gnii- 
fecrjo del .Xyuniarnlento; sargonío pro
cedente artiv'O Salvador Oarcía Eoin- 
huena, con 8~-8-2-6 de servicio y 5-1-0 
de empleo

897- Pregonero; soldado Yiconlo 
Ibáoez Segura, con 0-4-0.

893, Ordenanza; sargento lic.eacia- 
do Jnsé García Martínez, con i -2-8 y 
0-1-28 d(3 empleo

899 a 991. Desiertos*

PROVINCIA B S MALAGA 1

9'0'2. Ayiiniamienio de Alameda.— 
'Guardia nniriicipal; soldado Juan Pe- 
ñalvo. Capole, con 3-0-'0.

90'3. Cabo de Guardas ‘te campo; 
cabo Antonio Sánchez Tolosnns. (‘on 
7-3-25 . '

904. Guarda de campo; s-.ddaao 
Crisíóbal Romero Cruz, con 21-1-2. 

905 a 90‘8. Desierto.s.

PROVINCIA DE GORDOr*^

907. Ayuntamiento de íb̂ d
Río.-—Guarda de enrn'pe; soldado Ma
nuel Díaz Trópez. con 2-G-L 
, 90o a 914. Desiertos

üapltanfa genjerhl do la t e rc s ra  
Ksgíóo*

PROVINCIA DE VALSNGLA

915. Ayuntamiento de Gabardá —
■ Almiacil del■ AyuntaiTuienl.o y Ji-zgae^v
soldado Francisco ¥era  Tdarín. con 

- 1-3-14,.
916. Desierto.

prtOVlNClA DE ALBACE'ri::
917. Aynntamionlo do Ab-nraz.— 

Poricro: cabo Francisco Gaste i ón Ga
rosa, con 3-0-0.

918. Des m río.
919. Sereno; soTcbido Blas Carrasco 

GaDrn, con 6-1-2
920 a 921. Desiertos.
922. Ayuní amiento de Bienservi- 

¡da.— Alguacil poríero del Avunl.a- 
mi.enío, soldado Santiavo Navarro 
Mimoz, con 2-7-21.
_ 923. Sereno y voz pública: soldado 
Mus Hamos Pareja, con 3-10-4*

924. Desierto.

p r o v i n c i a  d e  m u r c i a

• ©25 Ayimiamienlo rio, .Tunvlln — 
Ouarda mavor ri'e nTOntos; .•'ar-onlo 
nrenoiado Ant.onin Si'inohox Kgido’ oon 

,S y - i5  do sorvicio y  1-4.-18 d e ’em.- 
pleo.

geíieraf dé ta oisarla 
lt©gléri«

926 a 937* Desiertos.

©apftaoía d© la  ^u fn ta
fléglén.

3 p r o v i n c i a  b e  &AtiACoy.A

; 938. Ayutitamiento de Ateca Al
guacil segundo del Á^nirrtamimta- 
sargento para la r n s e m  Aníomo 
Luengo Sisón, con í-3-0.
, 939 a 944. Desiertos.

PROVíNGíA DE TE.HUEL

f m .  Aylimamiéíito' dé Terue!,—

Gonsorje deJ cementerio; sargento li
cenciado Félix Ayora Gómez, con 
- '"-i de servicio "y O-iO-29 do em
pleo.

u4'3 a 955. Desiertos.

PROVINCIA DE CASTELLÓN ; J

956. Ayuntamáento de Burriana.—■ 
Guardia diurno: soldado Franc.;seo 
Pérez Asen.sio, r?- ■ 2-3-6.

Otro Guardia dinrTHt, desierto.
957. Cabo d'e Guardias nocturnos; 

sargento licepciado Emilio ' /̂ida.l To- 
rréns, con 3-2-25 de servicio y 0-9-0 
de empleo.

0 - a p lta s i ía  fm u e a a i ci© fa  s e x t a  
Reglón»

958 a 966. Desiertos. - • \

PROVINCIA ÜS LOGROÑO ’ '

967. Ayuntamiento de Haro.—Por- 
íero del Avunlamlepín; gní-ento Ó-

Marros ílerrans Alo.nso, con
7-10-21 servicio y 4-6-0 de om- 
plo'^.

968. F eren o: s-nldaMb Dámaso Í-.C'- 
pez Pagredo, con 2-3-16.

Giro .cereño: soldado Ensebio Tz-
qir^'Mo ""Evarro, con 2-2-21.

960. Fontanero muni.cíp^l; soldado 
Pr î-TiPiYo Diez Santarnaría, con O-
11-17
. 970 a 973. Desiertos.

PP.OVTNOTÁ DE SANTANDER

074. Ayuntapsiento de Haimales.— 
G'-’a-rdia municipal: soldado Oabinn
Millón Pérez, con 0-9-0,

^Rp^lanfa l a  s§pt!rs^a
r

PUOVINOTA BE VALLABOLTt)

975. Avub lamían lo de —Cebo
de .sí'-í'ene :̂ cpRo E agen l.o Méndez Pé
rez, con 2-3-17.

ozn Ai-í—ury" ^el cabo do -serenos:
soEFdo Zoilo Herrero Conde, con
2-8-7.

977, Henulturern, nnmicioal: solda» 
Un Yelasco Zambranos, con
2-ji5-2

978 a 990. Dosieríns

ü a p l t f o l a  d o  l a  m i m a
Hügféfs,

PROAUNGIA b e  OVIEDO

'991. Ayuntamiento de Allor. — 
ínsoecfnr Guardia municipal: soldarlo 
Pedro Serna Soriann.-con i-3-13.

992. Guardia municipnl; cabo Pa
blo Casado Velasco. con 14-I-S4.

Otro Guardia miinicinal: cribo Fran
cisco Hamos Heche., con 4-t-O,

993. Ayuntamiento de San Maríín 
del Rey Aurelio.—^Guardiá rntinicinal; 
sargento íicefictado José Fernández 
Alonso, con 4~.5-l7 de sOrvicio y 
3~5-il de empleo.

Otro Guardia miinfcipaU cabo Alé- 
jandro FIórez Gñr'zóú, con 4-0-0.

994. Avuntam.lenfo de de La- 
vían a.—Sereno; cábnf Angel Valoro 
Sánchez, con 2 -1 1-27.

995 B^rTpndero; cabo FormoD’o 
Martínez Pera, con 2-11-21.

Otro barrendero'; sotd'ád<> Jocvá í ü L  
ve Hernández, con 2-11-28,

996 a í .G0*3'. Dosiertós.

©•apitanfa  general do Oauar!^s.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TEAR2RIPS

1.004. Cabildo Insular do Sania 
Cruz de Venerife.—Celador do la Red 
Urbana Insular; cabo iillimo lugaí 
Hoque López Alvra'cz, con 3-0-0.

Comazidlanola general d© tlelHla.

1.005. Junta de ,Arbitrios de Meli-j 
í1 a.—Guarda del muelle; savrenlo li- 
cenci.cdo Alvaro Lii-que Avila, con 
14-O-29 de servicio y -4-1-29 de em
pleo.

1.006. Guardia urbano; ^urgenlo 
í i c. ene i ad o Mi ,g uel A gu i 1 a r M a í t í r ez, 
con 3-3-24 de servicio y 1-2-28 de 
orno leo.

N o t a . — í .as  recIamo,ei^n,e.s p o r  eri-or 
en  la c la s i f i umi ú n  de la dm*umen!.a-  
c.i(bi p e r s o u í d  d e  los inlere'^'anUí^ d e b e 
r á n  t e n e r  e n t r a d a  on es te  J l inic’. lo r m 
e n t e s  del  d ía  6 del  p r ó x i m o  m e s  de 
Agnst  o.

M a d n d ,  14 do J u l i o  de 192b-- E l  
G e n e r a l  encaread'o del  dospa.c.llo. El 
D u q u e  de  T c i u á n .

ñelo.rión 'ñom/in^l de Iws mdlnírhws  
cuyps inManríü'i /mv ancdadn [uc^a 
de concurse jror los mol ¡eos que  
£T'pTCSQ.n. romo d en u n d M te s  de desa
tinos civiles :

P o r  no . ac omD nñar  d P u i m o n t n s  rnie 
a r r e d i l e n  su d o r e r t m  a los  n ezeq< ' ms  
de  la ley de 10 de  J u l i o  de  1825:

Cabo F r a n c H c o  Ma r Un e z  Ga i Ti do.  
So l da do  J e s ú s  S á n c b e z  v 
I d e m  R a m ón  S á n c h e z  J l e r m e j o *  
I d e m  Ma n ue l  S u t i l  Pérez. .
Trlem José Alonso
I d e m  M a r i a n o  Soté  de í a i m n g a
Ifl e n ! J u  1 i ám So 1 a Exp«vsi 1 o .
I dona Elar l io  Sóricboz Cre.sno Villa*’ 

lobos.  • ^
Idem Yenancio Sania María Iglo- 

sia.s.
ídem Epifíuúo llamos Martín.
Idem Jesús Ruedas y García Miguel. 
Id'em Santos Rodríguez IhvIriguoZe 
Idem Manuel Pérez Villaormla; 
ídem Yicenle Pió Galabiuír, 
ídem ólanuel Pereira Alvile.
Idem Tmt'm Pérez Modrego.
Idem José Navarro y N a v a r r o .
Idem Juan Muñoz Pascual.
Idem • Fancisco Molina Aurria cíl 

Tomás.
Idem Pedro Mañueeo Sáncbez. 
ídem Manuel Muiños YázqiW.. 
ídem Sccundino Madruga Asrm.Ho 
ídeiii BaTidalio Menéndez FerRáui«¿ 

dez.
Idem Vicente Muñoz Jafm 
Jd'em Federico Jiménez Cobos,
Idem Maximiano García Báncbe?;. 
ídem Indalecio Gallardo Moniova, 
Idem Juan García Diriz,
‘Idem Segundo F e r r e i r o  del  Rio> 
Idem ímopoldo Ferrér MaríR.
Td'em .Fausto de Fruí os Sastre. J 
'ídem Mariano Herrero Arrno.g, , 
Idem Tnús Duran ímpoz.
Idem Yiconlo Hésor' Hiiaríe*
Idem Gelio Aranrbi Monr-adai 
Idem Angcí AtilCÍo Viíarioo.
Idem Francisco Amaje fta'Uíaa 
ídem Isaac Alvarez Ca-innar.,
Idem Fernando Alvarez.
Idem Pdjí to  Aguar Ga'ndeíá. 
ídem Jinm Abuí CíabaHerq* ; 
Idem .Francisco Aídecoa GonzfdZ'S^ .
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ídein José Aneiros Orjales, 
ídem Agiisífn Aguirre González, 
ídem Yicento Abadiía Lajalma, 
ídem Marcelo Pérez López.
Idear José Rodríguez Lernández, 
Tdom Benito Pérez.

Por no estar debídainonte reintegra-' 
da su doeumcntación:

Roduido Julián Blanco Fernández. 
Idem Felipe Mairal Olivos.
Idem Valentín González Martín. 
Pvnn José García García.
Idem Domingo González Danta.
Idem Alfonso Fernández Gálvez, 
Idem Angel .Fernández Â ega. 
f-dorn Antonio Valbiiena de la Mata. 
Pd'íT! Juan tbienadicha Barroso. 
Idem José Arenas Garrido.
Láem Demetrio Villanueva García. 
Idem Tcodomiro González y  García 

Pin reíd el.
Idem Niconredes Delgado Arnáoz. 
Idem José Pedreira .Fungueiro.
Idem Lucio Pascual Pérez.

Por falta de reintegro y documen- 
laclón:

Poldado Antonio Arribas Moreno. 
Idem Manuel Martínez Campos, 
líiern Manuel Gonzál(3z Calvadle. 
Idem José Fvpósifo Llagostera. 
Idem yángel Carbajo del Barrio. 
Ide]ri Anceiite Casván González.
Idem Sera pió Alarcón Poveda.
Idem Arícente Aivarcz Tas i era.
Idem Jaime Asen si o Sáncbez.
Por cobrar el interesado nabor pa

sivo;
Soldado Marcelino Mar Campo,
Idem José Pérez Jordac.
Idem Cayetano Pérez Sáncliez.
Idem Feliciano Gómez Omeva.
Idem Alanuel Esmoris Vázquez,

Por no pertenecer la plaza a la ley 
de destinos cu-iles:

Soldado Luis Bravo Nielo.

Por no ódfmar la inslancia,
Soldado Joaquín Felipe Gil.

Per no ser licenciados absolutos:
Soldado AíanuíJ Tamaigo González. 
Idem Bolarmino S. Miguel Aguirre.. 
Idem Ajilonio Puorlo Crernadcs. 
Idem Antonio del P in o  Martínez. 
Idem Antonio Aíorales Gómez, 
lo'ern Julián Llevot Joliva.
Idem Esteban, Gil Forcano.

. Idem Francii-co García Giraberf... 
Idem Francisco Díaz González.
Idem Mariano Comisaíla. Díaz, 
ídem Abcente Botella .Pérez.
Idem Mariano Aizá Cajab 
Jdern Manuel Adargas Sáncboz.
Idem Juan Porras Ruiz. 
ídem Severino Arcas González.

Pr-r no jüstiücar ser licenciados ab- 
«oíutos:

So;  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R'íoruja. 
Idem 
Idem 
Idem

do Robusiiano Sarasola Diez. 
Gregorio Rubio Higuera. 
Sergio Pateliano Galv<>, 
Gregorio Puoyo l\layor. 
Eugenio Pérez Robles. 
Hermindo Fernando Penido

Marcelino García Salvador. 
Mariano Bernad Garfn. 
Gonzalo Alonso Gómez.-

Por no estar debidamente reintegra
da su documentación;

Soldado Jo-sé Logares Larrañagá.

Por no acompañar documentos que 
acredite su derecho a los beneflcios 
de 4a ley de 10 de Julio de 188b.;

Soldado Hilario Ruiz Ruiz.
Madrid, 00 de Julio de 192-4.—-El 

General encargado del despacho, El 
Duque do Tetuán.

GONGURSO DE JUNIO DE 1 9 2 4

Relación nominal de los mdivíduos 
cuyas i7istandas quedan fuera deh 
mismo por los niotivos que se ex- 
¡mesan: ]

Por no ser licenciados absolutos ni 
encontrarse -en reserva terri to ria l:

Sargento Joaquín Cañi-zares ?víolina. 
Idem para la reserva Elias Arlieda 

AIá.s.
Cabo Pedro Casado A^alladares.
Idbju Juan Jorquera Lópe¿.
Idem Patricio. .Lobato Blanco.
Idem AVmlura Hornillos Arrán.

• Idem Primo Remacha Dí,azA 
Idem Nornesi.o Ronco Sánchez.
Idem José Ruiz Loperas,
Soldado Isniael Alonso Pérez.
Idem Tnigo Avrenas Herrero.
Idem láusobio Blas Gómez, 
ídem Desiderio Bombín Flóroz.
Idem AVenceslao Candelario Chaves. 
Idem. José Ciiberta García.
Idem Cipriano Diez Benito.
Idem Paulino Izarra Durana.
Idem Baltasar Fernández Moreno. 
Tdom Bonito Fernández Sánchez. 
Idem Calixto Fernández (larcía. 
Idem Guillermo Fernández Aíorcno. 
Idena Guillermo García Romero, 
ídem Francisco Garrí Gamús.
Ideiri José González Suárez. 
ídem Hilarlo Gómez García, 
ídem José. Landaluzuri Palacios. 
Idem Segundo ATnrlín Sánchez.
Idem Fidel Aíás Eerenguer.
Idem Juan Más Moragués.
Idem Consfardi.no Matisans Cascajo. 
Idem Teodoro Muñoz Vidal.
Idem Obdulio Pardo Rufo.
Idem  José Porta Monclú?.
Idem Viciar Puras Peña.
Idem Jac^Ro Segales A îdal. ‘ ^
ídem Iatís Seri’a Bertrán, 
ídem I^yTgo Serrano Domínguez. 
Idem Jooquín Recio Gallego.
Idem José Ribes García.
Idem Aucenle Rodrigo Sánchez.
Idem Antonio Tendero 'Moreno.
Por no ajustarse sus documentacio

nes a las notas primera y segunda de 
las instrucciones de este coincursor;

Sargento Vi c loria no Sanz Alartín. 
Cabo Aucentc Carro Hernando.

. Idem Anfonio Garcí<a. Cuéllar.
Idem Henil o Morán Escudero.
Idem Enrique Palacios Beltráh. C 
Idem Antonio Pérez Lozano.
Idem Hipólito Pérez de Paz.
Idem TiOrenzo Ramírez Rodríguez.- 
Idem Antonio Sánchez García.
Idem Luis Sánchez Mi reí.
Idem Angel Torres Corcuerá'. i 
Soldado José Baamonde Castró.
Idem José Barrera Machín.
Idem Agustín Ab'cente Catalán. 
Idem Rafael Ah’Ha Calvo.

Idem Heliodoro Villena Aíarzal.
Idem Demetrio Villanueva García. 
Idem Ezeqiiiel Villarreal Blasco, 
Idem José Villasuso Alonso.
Idem José Devis Roselló.
Idem Francisco Escribano Pinar. 
Idem Francisco Franco Franco.
Idem Federico García Blanco.
Idem Emilio García de la Flor Li

nares. . ■
Idem Amador García Pablo.
Idem Maximino García Pérez.
Idem Valentín González Cos y Ga*̂  

brero.
Idem^ Elias González Coloma.
Idem Doroteo Izquierdo Martínez. 
Idem José Lacalle A^illasana.
Idem Feliciano Larreu Gutiérrez, 
Idem Eustaquio López'González. 
Idem Sebastián López Jiménez.
Idem^ Alejandro Martín Alonso, 
ídem José Méndez Nieto.
Idem Severiano Aíontoya Morilla. 
Idem Jorge A;íuñoz Esteban.
Id’eim Aíiguel Noiis Camarasa.
Idem Antonio Olmedillas Alangadít', 
Idem Leandro Rodilla García.
Idem Antonio Roya Fabre.
Idem Jacinto Ruiz Aldea.
Idem Pedro Sanmartín García.
Idem Salvador Serrano Pérez.
Idem Zacarías Zamora Gómez.

Por no justificar su situación coií 
relación al último destino que se lo 
adjudicó por este Alinisterio:

Sargento Angel Bronelialo O caña. 
Idem Sergio Gómez Salvador, 
ídem Vicente Guerra Suárez.
Id'em Claudio Iglesias González. (
Cabo Augu.sto Aguilera García. -
Idem Santiago Villoldo Sánchez. 
Idem Pedro Bresco Galcerán.
Idem Julián Castro Terán. , 
Idem A-íartín Climent Alegret.
Idem Gil García Gendón.
Idem Mateo Filgueiras Morado. 
Idem Aíiguel Muñoz Sáiz.
Idem Juan Nombela Fernández. ' 
ídem Antonio Sánchez Díaz. 
Sargento para la reserva Pascasi<S 

Escudero Primo.
Soldado Luis Rlvas Palahi.

Por solicitar destinos no anuncíá-r 
dos en el presente concurso:

Sargento Luis Angel Rovira.
Idem Rafael Díaz García.
Idem Ensebio Montero González'. 
Idem Acisclo Bonilla Benavente. 
Idem Desiderio Casas García.
Idem Alejandro Corte Navas.
Idem Tomás Pilón Valdellón.
Idem Fidel Grao Arbones.
Idem Pedro Luna Sánchez.
Idem Antonio Montero Domíngez. 
Soldado Francisco Aguilar de la 

den.
Idem Ramón Alarcón Moreno.
Idem Manuel Alvarez González. 
Idem Dionisio Arnal Angas.
Idem Antonio Arsac Cocialls. 

ó Idem Germán Ballestero Sierra. 
Idem José Bernad Bernad. , 
Idem -Benito Calvó Sánchez.
Idem Joaquín Díaz González. ■ 
Idem Gregorio Fernández Lain. 
Idcni! José Gallardo Gallardo.
Idem José Garrido Garrido Martín^’ 
Idem- José Linares Jiménez. y  
Idem Antonio Lo.scercales Cosco-! 

juela.
Idem José Martínez Marcos.
Idem Antonio Muñoz López.
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Idem Emilio Niíio Martín.
Idem Bernardo Pérez Carrera. ^
Idem José Ponte Castiñeira. ’ •
Idem Eladio Prieto Gómez. ; :
Idem Angel Rey López. : ' :
Idem Macario Sanz Maderuelo. '

Por exceder de la edad reglamenta-. 
ria :

Sargento Esteban Franco del Río. 
Idem Fulgencio García González. 
Idem Jacinto Pérez González.
Cabo Santiago Francisco Martín.; 
Idem Salvador Jiménez Jiménez.; 
Idem Manuel Mauri Salazar.
Idem Ramén Peñaranda García’.
Idem Dositeo Teijeiro Barja. 
Soldado Nicolás Aguado Alvarez. 
Idem Manuel Balado Garollo. i '
Idem Juan Domingo Monja. j
Idem Jaime G-omá Irania. >
Idem Faustino Yáñez López. ! | ^
Idem Jesús Peña Felgor. ' J ' 
Idem Antonio Pons Roca.
Idem Juan Sánchez González.

Por ser retirados con haber pasívoT
Cabo Enrique Merino Abad.
¡Soldado Salvador Valderrama Arias, 
Idem Pablo Frías Frías.
Idem José Inojes Bernal.
Idem Anacleto Martín Rubio. ' 
Idem Antonio Pino Alvarez.
Idem Miguel Ramírez Jiménez.

Por tener notas desfavorables sin 
Invalidar:

Soldado Antonio Alarcón López,
Idem Gayo Angulo Matute.
Idem Santos de la Loza Alvarez. 
Idem Abelardo Martín González. 
Idem Francisco Martínez de Pabló. 
Idem Pedro Mitjavila Lazus.
Idem Francisco Montané Gaspa,

Por estar inhabilitado:
Soldado José Bó Queralt.

Por no haber prestado servició en 
filas:

Soldado José Amenó Timonada.

Por^ no figurar en la copia de su 
^^soluta los servicios pres~.

Soldado Yalentín Moreta Martín.

Por observar mala conducta:;.
Soldado Cecilio García Vega.;

Por no venir la instancia firmada por 
el interesado: ^

Soldiado Luis Garrido Barba.

sr Jim  V autorizar la instancia 
clase • papel de octava

Soldado Francisco Sin Flórez.

Por no acompañar certificado de ap^ 
titud con nota do “Bueno” :

€abo Enrique García Expósito.

Por no ser inutilizados en campaña 
ñi do sus resultas:

Soldado José Fernández Pinillos 
Idem Ju an  Garuz Palomeros'. ' 
ideinj José Ortiz Quiñones.
Idem Rafael Travet Bonet.
Por éstar pendientes de credencial:]

Cabo Esteban González Cabezudo.
Idem Salvador Morales Vázquez.
Soldado Francisco Gaeiro Guimarey.
Idem Isidoro Contreras Gaulin.
Idem José Cara Payán.

Por no acompañar copia do su licen
cia absoluta:

Cabo Tomás Oliver Martínez.
iSoldado Amdrés Sánchez Carrilero.
Idem Victoriano Zorzano Diez.

Por haber sido anulado el destino 
que pedía:

Cabo Podro San Martín Callejá.

Por lio haber sido movilizado:
Cabo Cesáreo González Téllez.

Por venir sin legalizar la copia de su 
licencia absoluta:

Soldado Rafael Navarro Tranzo.

Por no acompañar copla de su licen-. 
cía en papel de octava clase:

Sargento Telesforo Fernández Gar
cía.

Idem reserva Benigno Sáiz Ocho a.
Cabo Pedro Camila Omedes.

; Por no acompañar certificado de ap
titud física:

Soldado Matías Blanco Martín.

Por solicitar destino rio comprendi- 
dos en la ley:

Soldado Pedro Cao Prieto.

Por no acompañar certificadó de 
fianza:

Soldado Santiago Ibáñez Moreno.

Relación de último lugar:’
Cabo Pedro Sarmiento Rendón.
Idem Francisco Cordobés Herencia.
Soldado José Fernández Cabrerizo.
NOTAS. — 1.a Los individuos quo 

figuran en la anterior relación con de
recho a solicitar destino en la.s vacantes 
que en ío sucesivo se publiquen, pue
den reproducir sus instancias co rri
giendo los defectos que se expresan an
teriorm ente.

2.'̂  No figuran en la relación de 
propuestos ni en la de fuera d'e con
curso aquellos que, a pesar de tener 
derecho, no han alcanzado destino por 
haber sido adjudicados a otros con 
mayores méritos.

Madrid!, 14 de Julio de 1924.—El 
General encargado del despacho, El 
Duque de Tetu^n.

P ro p u esta  do Wlayo dé 1924.
E n v is ta  de las reclam aciones 

fo rm uladas y de los e rro res  pade
cidos, se en ten d erá  rectificada la 
expresada p ro p u esta  que publicó la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , número 172, de 
20 de Ju n io  próxim o pasado, en la 
fo rm a s ig u ien te ;

M inisterio  de la CSobornaolén.i—Di
rección general do G orreós y T e
légrafos.
Núm. 3 4 .i^P ea tó» ’ de V alverde del 

jCafnino a la  Esjtaéi<5ii (Hw:e1ya)jt con

1.000 pesetas, Cabo Jo sé  López Már-* 
quez, de cu aren ta  y nuevo años de 
edad y con 4-11-9 de servicio.

Núm. 451.—Peatón de Ríóseco a 
E spinosa de la Rivera (L eón), con 
3Ó0 pesetas, soldado Isidoro  Alvarez 
Feriiáiidez, de tre in ta  y ocho años 
de edad y con 2-2-29 de servicio.

O apitanía geues^al da la octava 
5ÍÓ0.

Núm. 682. —  Cabo de la G uardia 
m unicipal del A yuntam iento de San 
M artín  del Rey A.urelio (Oviedo), 
con 3.120,75 pese tas, Sargento de 
activo, D aniel F ernández Pichel, de 
veintinuíivo años de edad, con 7-3-0 
de servicio, 4-1-0 de empleo y 3-10-8 ' 
de cam paña.

O om andanoia gener-al de

Núm. G99.—-Guarda de muelles, 
per'/-meciente a la Junta de Arbitrios, 
de Meiilla, con 2.500 pes-edns, S a r
gento procedente de activo, Adolfo 
Solance P intado, de tre in ta  y cuatro  
años de edad, con 7-1-20 de serv i
cio, 4-7-0  de empleo y 2-9-6  de 
cam paña.

I^inlsteplo de Hacienda.-—Dlrecolón 
ganerai del T esoro.

Núm. 702.— A dm inistrador de la 
A dm inistración  de L o tería  de p ri-  . 
m era clase de Cazalla de la S ierra 
(Sevilla), sin  sueldo, Cabo Em iliano 
F uen tes Fernández, de tre in ta  y tres  
años de edad, con 2-11-47 de se r
vicio.

Núm. 704.— A dm inistrador de la 
A dm inistración  de L o tería  de prim e
r a  clase de Santo Domingo de la 
Calzada (L ogroño), sin sueldo, S ar
gento licenciado. Galo B añares Val- 
gañón, de c incuenta  y ocho años de 
edad, con 6-0-19 de servicio y
3-11-0 de empleo.

I^olaclén de las In stanc ias que se 
desestim an  por los m otivos que 
se  Indican y  ad judicaciones que 
quedan sin  efecto:

Cabo Ram ón B etorz S antam aría , 
porque la  in stan c ia  en petición de! 
destino que m enciona quedó fuera  
de concurso por no ju stificar su si
tuación  con respecto  a o tro  que se 
le adjudicó por este M inisterio.

Soldado Cristóbal T o rres  Ortiz, 
quedó tam bién fuera  de concurso 
p ara  el destino de Jefe  de la Guar* 
día m unicipal de Luque (C órdoba), 
po r ser de te rcera  categoría  y no 
acom pañó certificado de ap titud  con 
no ta  de “B ueno” .

Idem Ju a n  Sánchez Gómez, p o r
que la in stan c ia  en petic ión  de io« 
destinos so lic itados quedó fuera  de 
concurso , porque unos fueron  an u 
lados y los o tros no estab an  pub li
cados v acan tes .

Sargento  G erm án Valle Jim énez, 
po rque  la in s tan c ia  que produjo  ea 
24 de Mayo quedó fu e ra  de concur
so, po rque los destinos solicitado® 
hab ían  sido ya adjudicados en el dé 
Abril ú ltim o.

Cabo Francisco Rom ero Romero, 
porque la  instancia pidiendo re c ti-  
ficacióia «0 lia recibido fuera de
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plazo cuando esí.aba declarada firme 
la pro pues la de Abril, en la que 
a-pai'{*ció por error corno soldado, cuyo 
error paeda .subsa-nado y se U-' clasifi
cará '•.-orno Cabo en ulleriores concur
sos.

Soldado Franci&co Martín Ofivera» 
porque el so ¡dado contra  quien re 
curro  cuenta con dos años, tres m e
ses y veinte días de servi(‘io3 pai'a 
eí’ecfos tle destino civil, y el infe- 
rosado está clasificado con dos años, 
un mes y veinlicualro días de los 
m i s m os .

Tilem Ju an  Gutiérrez Lombardo, 
porque  quedó f i u i r a  de concurso por 
TIO s e r  l i c e n c ' a d o  absoluto.

S a r g e í i f o  B l a s  S á n c h e z  E s c u d e r o .  
No  .«e [ (m ía  en  í*on.s ii leraci(}n la  p e -  
i i t ' i ó n  p o r  !o.s m o t i v o s  e x p r e s a d o ?  en  
r e s o lu c ió n  p u b l ic a d a  en la  Gaceta díí 
Mauru j  n ú m e r o  148 de 27 de Mayo 

ú  1L i m  o .
S(ddado Anionio Oídiz Cobo. Se 

recibió su instancia  solicite.ndo los 
destinos núm eros 531 y 532. no en- 
Iraiulo en concurso para  el priíner; 
por ser de tercera  cetegoría y no 
a o o n:i r a ñ n, r ce r t i f i (' a ú (3 d e a p 1 i í. u d 
con nota  de “B ueno”, no corres-  
pon di én dote el segundo por haber 
sido adjudicado a un soldado que 
lorme mayores iTiérilos que el in
teresado.

Idem Vicente Escribano Esteban. 
Por no poderse tom ar en conside
ración la petición por re ferirse  a 
destinos adjudicados en el concurso 
de Enero, (uiya propuesta  fué de
clarada firm e’

ídem Andrés Lucas Fuentes, p o r 
que quedó jiieni de concurso por 
no justificar su siluac.ión, y cuando 
pruebe documenlalmente los mofivos 
(íue tuvo pa ra  n o  frunur posesión de! 
destino que se le adjudicó pasará a 
ligurar en último lugar en lOs con
cursos.

Idem Miguel Sampietro Pueyo, 
porque el soldado contra  quien re 
curre  cuenta con más de dos asios 
de servicio y el interesado está da-  
si fum do con diez meses y ocho días 
de los mismos, y la ca.mpaña solo 
da preíGreneia en igualdad de con
diciones.

Sargenlos Leandro Gamero Vice- 
da y Andrés A^elasco Lisbona. Que
dan sin efecto las adjudií 'aciones de 
los destinos núm eros 6ü2 y 099, 
respectivamente, hechas a favor de 
los iniveresados, y en la rectificación 
se conceden a otros Svargentos que 
reúnen mayores méritos.

Madrid, 10 de Julio de 1924.— El 
General encargado dei despacho, 
Duque de Tcluán,

H m i E ñ í M l

D l U E m i Ú f i  Ú E M E ñ ñ L  B E  I M  B E U .  
bA Y GLASES p m m m

Señalainlento de pagos pura la próxi-- 
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que cu ios días 21, 22, 23 y 23 ue ios 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consir.naüos 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos,- y .además los 
coniprendidos eu las facturas si
guí entes:

Pago.de créditos de Ultramar rcco- 
nocicDs por ios Ministerios de Gue
rra, Marina y osla Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a lo-s demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo ai Ileai 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las relaciones que al 
final se insertan.

En! rega. de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por íbO, emisión do 
1920, por los <ie las emisiones de 
1000, 1902 y 1903, hasta la factura 
número 6.989.

M a rñ- id, 19 d e J u 1 i o d e 19 2 4. — E i 
Director general, P, S., Moisés Aguirre.

RELACION de las facturas de cf H itos .le U ltra iiAr prese i t i i i s  a! cobro en al turno preieraate  que han de satista 
cerse p o r  la Tasora.^ía da este ■Centro, con arr-eqÍo al Real decreto de 2 3  de O ctubre de í "715

n Omlího d e  la
IMPORTS

PEO f í  KOI A HOMBRES Y APELLIDOS B33 LOS inTESESADOS

Diíecííión PCSCÍÜS

7 ; í . 9 < 1 . 7 :̂ Huesca. ....................... Flor áii Itloré Moré.. . - . . . . . « t . * . .  • . .................. 9 500
9 b b  )73 98} . 1.Í69 U: 111........... ................... Auibro'io (on'fíMico. ........... . ............................... . . .

7 .i 985 1. 7a [ C h l ....................... . . . . Joaquín Mir Bar añinas.. . . . . . . .  ..................... . . . . . 8 2  L5 
3s, 127 . 985 vladri i........................... Jnsio Torres Grístóbai............. . . .  ...........

73 9 8 / B n ! fado Kaíiií roz Gu© sí a . ..................................... • . 22 b 5........... ....................

Madrid, 11) do Julio do Í92 Ei Director general, P. S , Moisés Aguirro,

RELA C IO N  de las fa turas de créditos de lU trarnar, p resen tadas a cob o en turno ordinario y  com prendidas en 
señalam ientos anter ores a la Real orden de 4 de A gosto d 1914, que han de ser satisfechas por la Tesorería de 
ís te  Centro:

Núm-^ro 
e la  

D ir e c c ió n
PROVmGIA NOM BRE Y A P E L L ID O S DE LOS IN T E R E SA D O S

Im porto.

P eseta s.

80 m 'a g u a  la  G ra n d e ............ D . A n to n io  A lo  so  G ó m e z . . • • •  , ..................... ............................................... 228,55
2 :7,5985 .206 Idem  ........................................ A m o n io  SáR cboz B r a v o • • • • •  *•'.

Sb 2 0 1 ñem 264 95 
242,358 5 .2 8 t Id em  . . . . . . . . . . . K uñ no G on zá lez  G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . . .

85 .2 8 6 Id em  . . . . . . . 21 OJ
85  248 
85  292

Iñem  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em  , . . . .

Ju a n  Ai m as F e r n á n d e z , . . . . . . . . . . . . .   ̂ , 213,55 
210^85

0 i .  01
91 0c 6

Idem  ,
Mena . .  í

J u a n  J im é n e z  E o s e l ló . . . . . . . . . . .  ..........
T o in á s G ó m ez  G óm ez.,. .A »*• • • •* ^

lOgóO

A
f--

t
i
idMadrid 12 de Julio de 1924.—El Director gcnieradt
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l l a s  ñ m m

BEAL ñ Ú ñ B E m m  B E  C i S ^ O l A S  
- ¥  F O L iT ieaS

PROGl-lAxMA DE CONCURSOS

Premio ináiituído por el excelen- 
tísiiuo br. O. i-Riis M / de la Torre 
y ue ia Hoz, GOx}de de l ‘orrcáaa2 
Xlncuio do 1924-27).

Tema: ''Los graníle^ escolásticos
es[jaáoUis de ios siglos XVI y XVII .  
Bu.s doctrinas filosóficas y su s i ’jni^  
fícacíón la historia de la Filo-- 
sufíaF

.■'remio, instituido por el excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aguilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armi- 
jo (irieiiio <le 1924-27).

Tema: "Plan para nticionalizar las 
transformaciones indio^tríaíes de nues
tras primeras 7natcrias.''

Premios insiHiiíuos por el señor 
D. José Santa María de 'Hila (tr le-  
iiio de 1923-26) : a ia Virtud y ai 
‘.Trabajo.,

CoDdií'iones de este concurso:
i d  Se concederá un premio de 

i . 500 pesetas y un ccrliricoaio o di
ploma a la persona que, a juicio de 
ia Academia, deba ser prererida en
tre la.3 que, siendo de condición hu- 
milúe, aeredüen acciories v irtuosas 
que demuestren el amor famili^ r, 
la abnegación, la probidad, da resig- 
r.ación ante desgracias y cambios do. 
fortuna: une conducía, en ñn, que 
priiche la elevación de espíritu y el 
senlimienlo del deber en groado que 
deba esd.imarse como ejem plar y 
exh'aordinario.

2P Se adjudicará otro premco de 
'1.500 pesetas y el diploma corros- 
pondienle a l'" persona que la /Vn~ 
dernia considere de mayor mérito, 
entre las que snliei‘en esta recom 
pensa, por i a a'^iduidad y perseve
rancia  en el trabajo: ñor actos de 
comnañens.mo o de fidelidad a los 
patronos, por m em ra o nerfeccio- 
nnmiento en la labor desempeñada 
como obrero, o por cualquier otra 
acción e.iecutada en el servicio de 
las profesiones a^rícolre o indus
tria les  que prueben honradez v 
aplicación el emplaces en el trabajo.

3  ̂ T-a • Academia se reserva la 
f rcu itad  de declarar desierto este 
' c o n c u r s o ,  si juzga que no hay ra -  
^ón suficiente para adjudicar los 
premios ofrecidos, v pndrá también 
distribuir las cantidades se ‘miabas 
pera el me; en cuotas proporcionadas 
al mérVo que reconozca a los soli
citantes.

Pueden presentarse  al con- 
'Curso por sí mismos los que asp i
ren a obtener los premios, y se ad
mitirán también las propuestas oue 
haoran otras  personas o entidades 
reconocidas lagrimen te. Bi solicita 
estas recompensas a lguna persona  
de nacionalidad ex tranjera, hab rá  
de justificar míe las rcciones m e- 
ritnrias fueron ejecutadas en E s
paña.

ñ.'" Las solicitudes y p ropuestas 
fee acornuañarán con los docum en
tos oñciales o privados que rc red i- 
ten la personalidad  de los in te resa - 
tíos f  ppoponentes y  la exactitud de

los hechos alegadus, indicando ade
mas lo.s datos, teslirnonios y medios 
üo prueba ele que pueda servirse la 
Academia para  hacer la iiivesiiga- 
ción y comprobaciones que crea 
con ve ni en tes.

6.'  ̂ J.a.s in?;tancias y propuestas 
han de preserd.arse en 'la Becretaria 
de la Acadernda desda esta fesha has
ta las doce del día 31 de Diciembre 
dcl año corriente \IS24).

7. ̂  ] V a a d j u d i c ae i ó n d e 1 cj-s p r e - 
míos, sí hubiere lugar a ella., so hnrá 
en la forma que delermine Aca
demia.

Premio a la obra escrita  sobre 
m o’'‘al que sea má.s úlil.

T a n a :  FstuuUo de alguno  o v(irvis
de laT in s titu c io n es  de G,s¡ste7%cía h a -  
nim ia cri cua lqu iera  de sus asnentos o 
aplicaciones a la raendicidad. y  la ?59,« 
gancia^ a la crsenm iza  o a la b e n e fi
cencia púb lica  o p r ira u a ."

La Academia sena I a es^ asunto  
como iudieacióu o por ejemplo; pe», 
ro, respetando la c láusula  de la 
fundación, adrniürá  en esle concur
so cualquiera  r)bra de asunto moral 
en ia ouo pueda reconocerse posi
tiva iríijidar].

Premios v om^diciones de los con
cursos do obras:

id- El n i ío r  o autores de las 
M*emoris.s que la , Aeadem.ia juzgue 
ro e re o i  n r a s ( n o ni'i o en c a d a uno 
de dichos m n -m  ^os, rocibu-án 3.000 
pesetas e n  m ' é >cn, un diploma y 
ia c u a r 'a  'e de los ejemplares 
erv) se im prim en del irabaio^ p re 
miado.

2L í.as TPOPograOfas que se pre 
senten no podrán exceder de. la ex
tensión eauival-ente a. un libro de 
200 páginas, impresas en pLanas de 
37 lí.nee.s, r|e 22  cfceros, letra ded 
cuerno 10 en cd texto y del 8 en los 
UOtns.

.3.*̂ T.as obras han de ser Inédi
tas, proseo taren escritas en caste- 
llcano, a márriiína, exnrc'^ando el 
concr'r.'^o a que se presanfa.n y se 
na]-das  con un loma. Bn dirigirán 
al Becrefarm de la Academia, d r-  
biendo frunrlar en su noder anotes d-c 
las done do] día 30 de Renfíembre 
de las ene aspiren a los pro-
n^ios df>l Con de de T orreé^  a,z y de] 

de la Vega de ArmEn. y  de 
los dra y  rnos de las
del premio María de Hita, o
sean Las de) vdtjrno tema, acom'ea- 
fíad«as de un P l i e g o  cerrado, r o l d a 
do con el mismo lema de la M /  en
ría y aue dentro contenga la f r m a  
del au to r  o autores y las señas de 
su residencia.

4.*" Según la disposición tes ta
m en ta r ia  del fundador del premio 
del Conde de Torreánaz, la Acade
mia no ha de prem iar ni im prim ir 
en los concursos He e s t a  Fundación 
Memoria rlgiina en que se im pug
ne lo que m anda creer la Iglesia 
caíd’ ‘caL

5.® Los autores de fos trabajos 
premiados conservarán su propie
dad literario, reservándose la Aca
demia, (mmo administradora, el de
recho de acordar,- resneot-o a la im 
presión de una  edición especial, lo 
que estimare conveniente.

«ia Acrdemia se reserva asimis
mo el derecho de im prim ir  ol t r a 
bajo a que adjudique premio, aun«

que su autor o autores  no se pre
senten o lo roíiuneitíü.

0 .'' La Academia publicará  e' 
resultado de ios concurses y S(rña- 
I r rá  oporluiicunonie el día y ia for
ma en qut' Íeí!.,iiuj íugai’. ce i su cii- 
so, la solemne arijudicacnón dcl pre
mio o premios y la inulilizacióri 
de los pliegos re-pectivüs a las Me
m orias lio preniíad^'s. Los do las 
premiadas serán abierlo-s en la se
sión ordinaria  en que so bis decía- 
ro rnerccodoras be dicha Mstin-.ón.

7 ."̂ No so devolverá en ningún 
caso el ejCF' 'bar do b'S Memorias 
que se pros; ® u a concurso.

S d  /i los rau‘ore.s mío n-o Hoiion 
las (mn di oí o nos son alad as en las re
glas do esios ccriámcnos, rnio en el 
pliego cerrado ornilar) su nombre o 
poU’gan otro distinlo, no «m o torga
rá  m'cmbi, como rumnoco a los que 
quehrauFcn el anónimo.

9P Los a^'adómicns do número 
do esta Ooruora^ión no nurulen 1 c- 
rn e ̂  ‘ »' • o. ’ e e. í i 1 s c o n c 11 r s' s,

Madrid. 1." do Julio d-s 1-T^4.— 
p o r  pcuo^ido de ja. Acr-xdemLa. el Aca
démico Secretario perpetuo. Conde 
de Tñ;mrre'^a.

Ateta. — Ty, AmMemin tienn su do
micilio en H Ca^a, <ic los .Tnrianfs, 

de la número 2. Me-
drid, en don^'e se faeiiiC'u grnCs 
cL^muMrc'^ de este m'ogrruna a 
o’T-en los pida de palabra  o por es
crito.

F O E ñ  E P I T O

B iñE Q úm m
p f :

Tí'-’ . CE OBFí-S® 
/ i r ' 3

AGUAS

E x a m i n a d o  el e x o o d í e n t e  ins l ruídc i  a  
insta. i icia de  D.  Ani ni i i o  Ma r ín  o] 
l i c i t a r  a u t o l i  z a c i ó n p a ra aj > i vn t' r 
a,giias si lbé] veas  en el en neo m i b l ’ca 
l lo.modo “ R a m b l a  del Cbar 'Xjn' '  o oel 
“ S a l t a d o r ” , del  térna ino mi mi c i p r d  ug 
Ag ui l as ,  p r o v i n c i a  de Mu rc ia ,  con des
t i n o  al r i ego  de una fin-ca do su p.um  
p i e d a d :   ̂ ^

Resuliando que el oxnednento se es 
tramitado de acueialo con las pros» 
cripcione?. de la Real orden de 5 
J uvújo úe  18S3:

Resultando que durante el perí'V.io 
informal i vo se'presenlaron d( ŝ recia- 
macioDOS, una suscrita por D. Fran
cisco Palacios, Visitador de Hanadg- 
ría^ V Cáñadas. y otra ])or D. Pedro 
Alcántara Sánchez, fundada^ la prm 
mora en que las aguas se u ’ilizan jiaTa 
que abreven los ganadio.s dtí aquella 
canapifia y  los trashumaiiles. así coma 
también en que después de rd'vrevar 
los ganados, las aguas se emnlean para 
riegos de los predios inferiores, y  
siendo fundainenlo de la reclamar ió\\ 
de D. Podro Alcántara Sánchez: VA
perjuicio que puede ocasionarse a los 
dueños de los prerL©as riborouo? cíu(̂  
tengan instaladas norias para la ex̂ - 
tracción de agua; y 2.® El que pueda 
ocasionarse al recurrente, por cc ip s  
utilizando las aguas de un pozo pró- 
xinio al que so trata de practicnr;

Resaltando quo la reclamación dC4 
Br. ÍLi;lactos fué re-tira.cla ai creetua:Lí?
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se la coníToníación del proyecto sobro 
el [(irrcno, según consta en el aeta 
relativa a esa operación, unida al ex-, 
pedí en ío :

ílesullando que el recionocímienito 
practicado por el Ingeniero encargado 
pono do inanifíesto que no existen las 
norias a que se hace referencia en la 
reciarnación del Sr. Alcánt.ara, por una 
parlo, y por otra, que el pozo a que 
tanVbiíúi so alude, así como otro p rin 
cipiado a abrir aparecen rellenos por 
los productos arrastrados por las 
aguas:

Con SI doran do que, por estar los po~
7.03 en terreno de dominio público y 
carecer el Sr. Alcántara de la corres
pondiente autorización adm inistrativa 
par¿i su construcción, no pudiendo 
t ampoco alegay el; derecho por presv 
crincióii, no debe aceptarse su recla
mación como fundamento para dene
gar la petición del Sr. Marín Marín: 

Considerando los informes todos fa
vorables al otorgamiento de la conce
sión, do las Jefaturas de Obras públi
cas y Minas, del Consejo provincial de 
Foraenio, de la Comisión provincial y 
del Gobernador civil,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esha Direc
ción g.Giieral, de acuerdo con el Con
sejo do Obras públicas, ha tenido a 
bien conceder autorización para alum
brar aguas subálveas en el cauce pú
blico ílamiado “Rambla del Gharcón” 
o del “Saltador”, del término m unici
pal de Aguilas, provincia de Murcia, 
con destino al riego de una finca de 
su propiedad, a D. Antonio Marín, 
siempre que para  la ejecución do las 
obras se sujete a las siguientes con- 
dicióües:

Las obras se ejecutarán do

acuerdo con el proyecto suscrito en 
Octubre de 1915 por el Ingeniero don 
Rafael Marín, debiendo encargarse de 
ellas persona práctica en esta clase de 
trabajos y en el manejo de explosivos 
y cuidando de que los m ateriales ex
traídos se coloquen dondo no dificut- 
len la circulación de las aguas.

2.'" Se dará principio a la ejecu
ción de las obras concedidas, dentro, 
del plazo de tres, meses, contados a 
p a rtir  de la fecha en que se notifíque 
al peticionario el otorgamiento de la 
concesión, debiendo quedar term inadas 
en su totalidad al año, contadoi de la 
misma fecha; obligándose aquél a dar 
cuenta de oficio a la Jefa tu ra  de la Di
visión Hidráulica del Segura, a cargo 
do la cual se hallarán la inspección, 
vigilancia y recepción de las obras 
concedidas;" de la fecha en que han de 
onipezar y cuándo term inaron.

S.** Antes de lar principio a las 
obras autorizadas, además de dar el 
aviso prescrito en la condición ante
rior, el concesionario depositará en la 
Caja de Depósitos, a disposición del 
Gobernador civil do la provincia, una 
suma igual al tres por ciento (3) del
iiiiporte del presupuesto de las obras
que se ejecuten en el dominio público, 
para responder del uso de ésta, la cual 
será devuelta de.spuós do recibidas las 
obras por la Jefatura  de la División 
Hidráulica del Segura.

4.̂  Serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos que so origi
nen con motivo dé los servicios de v i- 
gilancai, inspección y recepción dé las 
obras, efectuados por el personal de 
la División Hidráulica.

5."" Las aguas alumbradas serán do 
la exclusiva propiedad del concesiona
rio previa la expendición del títu lo  
corresnopdienie.

6.*̂  Esta concesión se entenderá 
hecha a perpetuidad, salvo el dere-: 
cho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con arreglo a lo consignado: 
en las leyes y reglamentos yigentes en 
la m ateria.

7.*" iSi .con las obras que se ejecu
ten se m erm ara el caudal que surte 
el abrevadero de “El Gharcón”, que
dará obligado el concesionario a rev 
poner las mermas hasta la cantidad dc; 
cinco litros, por minuto, reservándo-: 
se el derecho de utilizar las que resul-; 
ten sobrantes en el abrevadero.

El concesonario quedará obli-: 
gado al cumplimiento do las disposi-: 
ciones dictadas por la Administración: 
en lo que se refiere al contrato del 
trabajo con los obreros empleados en 
las obras, así como al de las leyes- y 
reglamentos y disposiciones de carác-i* 
ter social vigente, sometiéndose las' 
diferencias que con ellos tuviere a las? 
resoluciones de la Jun ta  local dé Re-j 
formas Sociales.

9.  ̂ El incumplimiento en todo d; 
parte de cualquiera de las condicíonesi. 
precedentes, será causa bastante pará 
que por la Autoridad competente sé 
declare la  caducidad de la presente 
concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona-« 
rio las anteriores condiciones y remi-^ 
tido póliza de cien pesetas, de acuer^j 
do con lo que previene la ley del Tim-i 
bre, lo participo a V. S. para su con' 
nocimiento, el del interesado y demáé 
efectos, con publicación en el Bole-i 
tin  Oficial de esa provincia. Dios} 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,;
1.” de Julio de 1924.^-E1 Director ge-í 
neral, P. D., el Jefe de la Sección, V.: 
Martín.
Señor Gobernador de la ,

d a  de Murcia. ' >

Sucesores de Riyaaeneyra (S, A.) Paseo de San YicentepgO. Tel.


